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A S JT E R T E K C IÜ  ÍM P O H T A M T E .

Estando prevenido diferentes veces que 
las faltas del periódico oficial que reclaman 
los snscritores, se verifiquen con certificación 
del Administrador de Correos del punto en 
que tengan lugar, se advierte no serán atendi
das, á no acompañar dicho documento y  den
tro de los 1S dia?"siguientes al de la falta. En 
c^so contrario, los reclamantes habrán de pa
gar el importe de los números que pidan.

P A R T E  OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

* MISNITERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN I S T R O S

La Reina (Q. D, G.) y so angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
un en importante salud.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto D. Juan Bruil, vengo en ad
mitirle la dimisión que me ha presentado del 
cargo de Ministro de Hacienda, quedando muy 
Satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
Ochocientos cincuenta y seis.—Está rubricado 
de la Real mano.=»El Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Francisco Santa Cruz, 
ex-Ministro de la Gobernación y Diputado á 
Córtes, vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.
r Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
Ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

* Exemo. S r . : Dada cuenla á la Reina (Q. D. G. ’ del 
escoto de V. E. de 31 de Enero últim o, de que se ha h e
cho cargo, como igualmente de cuanto se desprende del 
que  con referencia al que el Ayudante de Marina del dis
trito  de Puerto Real pasó el 18 de dicho mes al Coman
dante de la Guardia civil de su cargo en la provincia de 
Cádiz, que este le trasladó con fecha del 25, participa á 
éste Ministerio los auxilios prontos y eficaces que con la 
fuerza de su mando prestó en aquellas pía vas el sargento 
segundo de la tercera compañía de infantería del tercer 
tercio del cuerpo José Tarracido, comandante de aquel 
pueáto, á las tripulaciones de tres buques náufragos que 
con motivo del fuerte temporal de aguas, habían sufrido 
alli toda clase de averías, mereciendo por ello las mas 
expresivas recom endaciones, atendido su buen compor
tamiento y decidida lealtad con que se condujeron. S. M. 
t m  presencia de todo, y conformándose con ío propuesto 
por Vy K., se ha dignado otorgar al expresado sargento 
la cruz sencilla de María Isabel Luisa por los servicios que 
tiene prestados y recientem ente acaba de prestar con 
dicha fuerza , especialmente en el naufragio del hargan- 
tin-goleta Paquita, que por el respetable^eargamento de 
p ipas de vino y aguardiente que llevaba necesitaba m a
yor celo y cuidado que los dem as, empleando la energía 
vigor y vigilancia que de dia y noche requería para reme
diar los males que ocasionara la tempestad , repeliendo á 
la Vez a multitud de malévolos que en circunstancias tan 
azarosas se aprovechan del estado de los náufragos para 
d is traer y  ocultar cuantos efectos se les presentan á la 
vista, observando también á los trabajadores que por dis
posición del referido Ayudante y de los representantes 
de aquellos se ocupaban en reun ir la vasijería esparcida 
9ú la totalidad por toda la p laya, resolviendo al mismo 
tiempo_que este hecho se publique en la Gaceta oficiai 

Dé Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
por contestación, ín terin  que al agraciado se le expide v 
remite el_diploma correspondiente. Dios guarde á V. E 
muchos anos. Madrid 5 de Enero de 1856<*=*0*Danuelí» 
Sr. inspector general de la Guardia civil.
i

S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ottcio de 
y . K. de 2 del actual con respecto al parte que te dió el 
Alférez de canaltería de la Guardia civil de su cargo Don 
Vicente V etilla, comandante de ¡a línea de Reus* en la 
provincia de T arragona, en 27 de Enero ú ltim o, y con* 
formándose con lo propuesto por V. E., se ha dignado 
conceder al cabo prim ero de ¡a cuarta compañía do in -  
ftn ten a  del segundo tercio Juan G utiérrez , v al guardia

•?iSe? unda .clase de ia lnisina Germán Agudo,'la cruz sen- 
Cilla de María Isabel Luisa en recompensa del servicio que 
prestaron á las dos de la madrugada del día 26 del propio 
mes en el incendio ocurrido en la fábrica de curtidos de 
ü .  Juan Bofarull, que en unión con el guardia segunde 
te m a n d o  Blazquez consiguieron cortar á las tres horas de

ai°  L i ’ies?° • sin haber dejado nada que de
sear al expresado Oficial, conduciéndose con la mayor se
renidad y arro jo , disponiendo al propio tiempo S. M. que 
este hecho se publique en la Gaceta oficiai como recom 
pensa l»i'a los demás individuos que contribuyeron á él 
manifestándolo asi á V. E. para su inteligencia y por con
testación .ín te r in  á los agraciados se les "expiden dos cor- 
respondientes diplomas.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Febre
ro de 1856.—0-Donneil.=*Sr. Inspector general de la G uar
dia civil.

 ̂ Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G .), con presencia do 
tu an to  resulta de la comunicación que Y. E. elevó á este 
Ministerio en 2 del presente m es, al trasladar la que con 
recha 30 del pasado le dirigió el Comandante del cuerpo 
de su cargo en la provincia de Toledo, con referencia al 
parte que le dió e! 21 el cabo primero de la tercera com
pañía de infantería del prim er íeVcio del mismo Domingo 
Garcillan y  Llórente, que lo es del puesto de Alcaudete de 
ia Jara, con respecto á las grandes avenidas que por efec- 

. Iuer;e témporal de liguas produjeron en la noche 
m en o r el rio Javalo y los arroyos Óbero y Mavsantos; 
y  as margenes estaban p ró x im asá la  población, in u n 

dando repentinam ente varias casas, ha tenido á bien 
confirmar al expresado cabo primero la cruz sencilla de 
María Isabel Luisa, para que Y. E. le propone, en recom
pensa de los servicios que prestó, en unión de los guar
dias del mismo puesto Jaime Lorell, Zacarías Terán , Ma
nuel López, José Suaiez y Manuel Fernandez, que con 
exposición de sus vidas sacaron de dichas casas á dife
rentes familias , ganados y efectos que se encontraban en 
el mayor peligro, trasladándolo todo á la casa-cuartel 
para el socorio de las unas y custodia de los o tros, me
reciendo el aplauso de las Autoridades v su vecindario 
por el oportuno y benéfico auxilio que pYestaron en esta 
ocasión, cubiertos de agua y fango hasta 1a cintura, dispo
niendo al propio tiempo que este hecho se publique en la 
Gaceta oficial para satisfacción de los demas individuos 
mencionados.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
por contestación , m iéntras ai agr;-ciado se le expide el 
oportuno diploma. Dios guarde *á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1 85 6 .« 0 -D o n u e lL » S r. Inspector 
general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Habiendo dado cuenta-á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 3 del actual, en que tras^ 
tedando otra que con fecha 26 del anterior le dirigió el 
Teniente de la Guardia civil de su caigo, Jefe de la línea 
de Campillo de A renas, en ía provincia de Jaén , parti
cipa á este Ministerio el servicio hum anitario que con la 
mayor exposición prestaron en aquel dia los guardias de 
primera ciase de la segunda compañía de infantería del 
sétimo tercio del cuerpo Agustín Llamas Nuñez, y  el de se
gunda de la misma compañía Claudio Perez Sevilla, á una 
mujer que con desgarradores gritos les impetró auxilio 
para que extrajesen del rio denominado de la Cerradura 
a un hijo suyo de tres meses que le habia arrebatado la 
corriente al tiempo que lo vadeaba sobre una caballería y 
ya se encontraba á una larga distancia, que recorrieron 
con la velocidad del rayo por la márgen derecha del ex
presado rio hasta ponerse al alcance del casi exánime pár
vulo , en cuyo acto el citado Llamas se arrojó á la cor
riente arrostrando el mayor liesgo, consiguiendo salvar la 

acJllei lnoceid e , que á seguida fue entregado á su 
atligida y desconsolada m adre, que no hallaba medios de 
expresar su agradecimiento, habiéndose apresurado todos 
los habitantes de aquella villa á hacerlo igualm ente, tr i
butando mil elogios á la institución de este cuerpo.

S, M. se ha enterado de todo, y en su consecuencia se 
na dignado conceder al prim ero de dichos individuos la 
cruz pensionada de María Isabel Luisa, y al segundo la 
sencilla , para que Y. E. los propone y considera acreedo
res, disponiendo al mismo tiempo que este servicio se pu
blique en la Gaceta oficial. . y

De Real órden lo digo á Y. E. para su noticia y por 
contestación, ín terin  á los agraciados se Ies expiden los 
correspondientes diplomas. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 5 de Febrero de 1856. =«0-Donnell.=»Señor 
Inspector general de la Guardia civil.

MINISTERIO D E GRACIA Y JU ST IC IA .

Circular á l os M. RR. Arzobispos y RR. Obispos.

limo. S r . : Si en todos tiem pos, desde los primitivos 
de su divina fundación, la Iglesia ha debido s e r , y ha 
sido con efecto, el prim er auxiliar y el mejor amigo del 
Estado, el mas noble y decidido defensor del principio de 
subordinación, y el guardián mas celoso de las públicas 
costumbres, nunca el cumplimiento de estos sagrados de
beres , tan viva y elocuentemente recomendado por los 
Santos Padres, ha tenido la importancia social que le dan 
h o y , de una parte el carácter profundamente reformador 
de la época que atravesam os, y de otra el especialísimo 
estado en que , por causas y razones de diferente índole, 
si bien todas graves y atendibles , se encuentra la nación 
de los Recaredos y Fernandos , la nación católica por ex 
celencia.

Hánse conmovido de un siglo acá, en gran parte de 
los pueblos del continente europeo, casi todos los funda
mentos que sostenían el edificio de la antigua sociedad ; y 
España, presa á la vez de una guerra dinástica y de una 
lucha de p rincip ios, no ha podido menos de sentir los 
efectos de tan rudo y general sacudimiento.

Deber es en tales circunstancias de todos los Gobier
nos , asi como principio prudente y patriótico de conduc
ta de parte de todos los poderes morales que ejercen in 
fluencia en el espíritu público ó en los destinos del pais, 
ayudar lealmente y de buena fe á la reconstrucción y 
consolidación del principio de autoridad, sin el cual no 
puede haber seguridad, respeto ni prestigio para los esta
blecimientos religiosos, libertad, ó rd en , prosperidad ni 
grandeza para los Estados.

El Ministro que suscribe se dirige por lo tanto , lleno 
do confianza, a los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y 
dornas dignos funcionarios del órden eclesiástico, para in
culcarles, con motivo de un hecho reciente, nuncio tal vez 
de otros mas significativos, que ha venido á derram ar el 
rocío de la esperanza en los corazones católicos, natural
mente contristados por la momentánea interrupción ocur
rida en las relaciones del Gobierno de S. M. con la Santa 
Sede, las cristianas y saludables máximas á que deberán 
arreglar su conducta , asi como la de los pueblos, cabil
dos y párrocos, cuya dirección espiritual les está enco
mendada.

El sacerdocio es el mas alto y respetable de todos los 
poderes sociales dentro del san tu ario : fuera de aquel re
cinto, el sacerdote debe ser el mas fiei y sumiso de los súb
ditos del poder temporal. Hé aqui el resumen de las doc
trinas que el actual Gobierno de S. M. profesa en punto á 
las relaciones de la Iglesia con el Estado, y la haae y nor
ma de 1a conducta que está resuelto á seguir y hacer que 
se observe con inflexible voluntad por todas*sus depen
dencias, m ientras que continúe dispensándole su confian
za la augusta Señora que hoy lleva felizmente en sus m a
nos el cetro de España, y le robustezca con su apovo la 
Opinión legal del pais. *• '

El Gobierno será tan celoso, constante y firme defen
sor de los derechos que S. M. Doña Isabel I I , Reina y Pa
trono de la Iglesia de España, ha heredado de sus glorio* 
sos progenitores, como respetuoso, considerado y solíci
tam ente atento con los ministros del S eñor, cuando com
prendiendo estos, como en  general, y salvas raras excep* 
cjones, han comprendido hasta ei dia su verdadera mi
sión , se limiten al modesto cumplimiento de sus deberes 
pastorales, huyan de mezclarse en las luchas y agitacio
nes políticas de los partidos , y predicando uno y otro dia, 
incansables y pacientes, con la palabra, y sobre todo con 
el ejemplo , sean apóstoles de concordia, modelos da m an
sedum bre y ángeles-de paz y obediencia en los pueblos.

Espera el Gobierno da S. M., que secundando en esta 
parte las piadosas y cristianas m iras que le an im an , lo 
hará V..,. conocer y practicar asi á sus subordinados, 
aquietando las conciencias injustamente alarm adas, lle
vando el consuelo á los necesitados y afligidos, y sentan
do. por fin , en provecho común de la Iglesia y del Estado, 
las bases del fraternal consorcio que para bien del uno y 
de la otra conviene establecer y cim entar en este noble é 
infortunado suelo, removido hace 50 años por toda clase 
de desgracias y pasiones.

Lo que de órden de S. M. (Q. D. G.) hago saber á V.... 
para su debida^ inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1856.=*Arias Uría.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
limo. S r .: \  isto el expediente promovido por D. Fran

cisco Homs, vecino de San Pedro de Montagut, provin

cia de G erona, solicitando autorización para construir 
una presa en el rio F luviá, 40 metros mas abajo del moli
no que  dicho interesado posee en el pueblo de Montagut, 
con objeto de recoser las aguas sobrantes del mismo rio y 
las del torrente Toronell para conducirlas por una ace
q u ia d la  presa de dicho molino, á fin de aum entar el cau
dal de esta, y aprovecharlo en dar movimiento á otro arte
facto que se propone construir en su desembocadura:

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingenie
ro , Diputación y Gobernador de la provincia y el de la 
Junta consu tiva de C am inos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á dicha solici
tud , debiendo sujetarse la obra á la inspección del Inge
niero de la provincia para que se construya con anvglo 
al plano y memoria que acompaña , y sin que el agracia
do pueda* hacer otro uso de las aguas que' el señalado en 
esta concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde i  V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Eneró d e  1856 .*»L uxán .»S r. Director.ge
n eral de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Puerto-R ico, en 
13 de Enero próximo pasado, manifiesta que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración ,y  que el cólera ha 
disminuido considerablemente en muchos pueblos de la 
Isla, la capital inclusive.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES BE LOS M IN ISTERIO S,

CRACÍA V JUSTICIA.

Estando próxima á discutirse la ley orgánica da Tribu
nales como acta adicional á la Constitución del Estado, os 
llegado el caso de acumular dé buena fe y utilizar con de
cisión cuantas luces puedan sum inistrar en esta cuestión 
capitalísima los consejos de la ciencia y las lecciones de 
la experiencia , ú fin de asegurar de una vez para siem pre 
el prestigio de la magistratura , afirm ar sobre baSes in 
destructibles las garantías de la justicia, y  convertir en 
hecho oficial, positivo y tangible Jas tantas veces an u n 
ciadas y hasta hoy no cumplidas ventajas de la inamovili- 
dad y responsabilidad judicial.

Cortos son los momentos ; y  sin embargo, el Ministro 
que suscribe no cumpliría con los deberes sagrados que 
íe impone la augusta confianza con que aéaba de ser hon
rado por S. M. ía Reina (Q. D. G .), si ante todo no se 
apresurase á demostrar en ia práctica y .ejercicio de su 
elevado cargo el respeto que profesa y está resuelto á 
guardar á aquellos dos principios, y si al propio tiempo no 
demandase á la m agistratura , á te  comisión de Códigos y á 
los ilustres cuerpos de abogados de las diferentes Audien
cias del reino los medios eficaces de legalidad que hayan 
de emplearse para obtener resultado tan provechoso y bajo 
tantas form as, de tan diversas m aneras, y con tal y tan

viva y pertinaz insistencia reclamada hace tienmo por te 
opinión. 4

Varios son los sistemas ensayados al efecto, sin que 
los resultados hayan siem pre respondido por completo á 
la intención , habiéndose visto que es infinitam ente sen
cillo y llano llegar á la responsabilidad , m iéntras que se 
encuentran grandes dificultades para asegurar la inamo- 
vüidad, y es harto expuesto á errores é injusticias el fijar 
un principio inflexible y absoluto para la elección.

La base del ascenso por antigüedad rigorosa excluye 
ciertam ente el abuso en la prom oción; pero encierra en 
su seno el germen de la fatalidad. No menos funesto que 
esta , si ya no lo fuese mas , es el libre arbitrio en la elec
ción y promoción. Un sistema mixto será por necesidad la 
continuación de las ventajas é inconvenientes de en 
trambos.

En cualquiera de los tres casos forma también parte 
de la buena organización, y envuelve gran trascendencia, 
la justicia y acierto en la elección ó ingreso en la carrera 
judicial, y la prescripc oa adecuada de requisitos legales 
para ella, como lo son á su vez la responsabilidad judicial 
v los medios mas á propósito para estim ular el c e lo , y 
asegurar y prem iar la incorrup tib ilidad , entre los cuales 
deben enum erarse la no fácil V arbitraria traslación con 
los gastos y vejámenes que son de ella inseparables, los 
derechos civiles de cesantía , la jub ilac ión , la categoría, 
honores y otros análogos.

La Reina pues, que anhela cual nadie el ver definitiva 
y convenientemente asegurada la suerte de la m agistra
tura y la estabilidad en el órden ju d ic ia l,se  ha servido 
m andar que el Tribunal Supremo de Justicia en pleno , la 
comisión de Códigos y las Audiencias, como asi bien la 
Junta de Gobierno de los Ilustres Colegios de Abogados de 
las m ism as, posponiendo toda otra atención disciplinaria 
ó gubernativa no perentoria , manifiesten y propongan á, 
la mayor brevedad posible cuanto se les ofrezca y parezca 
sobre cada uno de los puntos mencionados en la p resen
te circular, en lo q u e  prestarán un señalado servicio en 
bien del Estado y del mayor agrado de S M.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de G ra
cia y Justicia, lo digo á Y... para el oportuno cum plim ien
to. Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de 1856 =*El Subsecretario , Santiago Aguiar y Mella. == 
Señor....,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía prim era cons
titucional por el 'Promotor fiscal D. Tetesforo Montejo y 
Robledo el periódico titulado El P dre Cobos, correspon
diente ai dia de ayer, por contener varios períodos, subver
sivos unos, y sediciosos o tros, se procedió al sorteo de 
los nueve Jueces de hecho que habían de componer el 
jurado de acusación, y tocó á los Srcs.-D. Simón Santos 
Lerin, D. Eduardo de ia Quintana , D. José María García 
O ntiveros, D. Julián Monedero, D. Domingo Villasante, 
D. Hipólito Fernandez V íto res, D. Antonio Conde G onza- 
fez, D, Marcial Martínez y D. Ramón Muela, quienes de
clararon haber lugar a la formación de causa por siete vo
tos contra dos.

Madrid 6 de Febrero de 1856.« V alen tín  Ferraz.

. Q U IN T A  S E C C IO N .

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN
TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS

A l  S S S E 8 V  A T O M O  0 8  É A O ftiO .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 7 DE FEBRERO DE 1856.

¡!

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á • TEMPERATURA EN DIRECCION

Pulgadas j Milímetros. \ 
inglesas. ( .. . j

Grados, j Grados, 
j. Reaumur. -Centígrados,

clel v ie n t o .
ESTADO DEL CIELO.

9 déla mañana.
12 del d ia ..........
3 de la ta rde ... 
6 de idem ........ !

i ■
28 310 j 719 06  
28 314 f 719,16  
28 ,288 718,50  
28,272 718,09

i • i

9’ 5 
10' 6 
i r , 4  

7 ’,4 *

11*9
13*2
14*2
9*,3

S. E. .............
S. E .................
S. E .. . . . . . .
S. E . . . . . . . .

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.

í -

Calor mínim o del d ia . ........... .... .......... ..

1 i r , s

I 1*,4
i

14*,4

r , s
Manuel Rico.

S E X T A  SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Habilitado el ferro-carril de Aranjuez solo para hacer 
el servicio de d ia , por no permitirlo de noche las c ir -  
cunstancias especiales de la via por consecuencia de las 
avenidas de los ríos Jarama y Tajo, e! Gobierno ha dis
puesto que la expedición de la línea.de Valencia salga 
desde mañana 9 del corriente á I as siete y media de la m a
ñana , en vez de las ocho de la noche. Eií su consecuencia, 
las cartas que hayan de conducirse en dicha expedición se 
podrán echar en los buzones de la Administración del 
correo central hasta tes seis y media de ia mañana. Lo 
que se avisa al público para su conocimiento.

Madrid 8 de Jbebrero de ISbfi.^E l Director general de 
Correos, Iznardi,

V5ZZST& D 2  B2EH2SS BAC&OR ALSfe- 

FINCAS TARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA>

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el día y 
hora que se d irá , la finca siguiente::

Remate para el dia 3 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Celestino Ansótegui, 
que tendrá efecto ep tes Casas co ^ te to m le ^ d e  esta corte.

Clero: ~

Núm. 1,446 del inventario .=U na casa en esta ciudad 
calle de A bades, núm. 16 , que perteneció al limo cabildo 
catedral de la misma : linda por la derecha con el núm. 17 
por la izquierda con el núm. 15 , y por la espalda con eí 
19: consta su área de 261 v medio varas cuadradas, dis
tribuidas en planta baja , piso principal, escalera que con
duce á la azotea y miradores :■ sobre esta y todas las de
mas de la misma procedencia gravan las cargas siguien
tes: el importe de 250 misas y una libra de cera anual 
al convento de la Merced de dicha ciudad ; dos tributos 
perpetuos a la casa de Misericordia de la mismo; el uno 
de 15,750 rs, an u a le s , y el otro de 5,280 rs. de réditos, y 
otro al Marques de Campo N uevo, Conde de San Remí, 
de 4,400 rs. también anu.des: está arrendada en 1,680 rs! 
en cada año : se ha capitalizado por la Contaduría de pro
vincia , con las deducciones prevenidas, en 37;800 rs., 
y los peritos, que declaran m  fábrica en primera y se
gunda vida , ia han apreciado en 54,140 rs.

Esta finca, aunque pertenece al clero, se ha tasado 
con arreglo á la Real órded de 10 de Setiembre último, 
por ignorarse su cabida y otras Circunstancíás necesarias 
para exactitud de anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella,

Ei precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 24 de E nero de 1856 **El comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr, Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la lev de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 3! del mismo, se saca á pública subasta en 
el d a y hora que se dirá la finca sigu ien te:

Remate para ei dia 4 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Manuel F ranco , que ten- 
drá efecto en tes casas Consistoriales de esta corte.

Curo.
Núm. 1,442 del Inven ta rio .»  Una casa en esta ciudad, 

calle de Abades, núm. 19, que perteneció al ilustrísimo 
cabildo catedral de te mismo : linda por la derecha con el 
núm. 20, por la izquierda con núm. 18, y por la espalda 
con los números 14 y 15 de la calle Guzman el Bueno: 
consta su area de 471 varas cuadradas, distribuidas en 
planta baja, piso principa!, pajar, azotea y m iradores: so
bre esta finca y todas las demas de igual procedencia gra
van las cargas siguientes: el importe de 250 misas y una 
libra de cera anual al convento de la Merced de esta dicha 
ciudad : un tributo perpéluo al Marques de Campo Nuevo, 
Conde de San Remí, de 4,400 rs. anuales, y dos id. á la casa 
de Misei icordia de la misma; el uno Se 15*750 rs., y el otro 
de 5,280 rs., ambos anuales: está arrendada en 1,200 rs. 
anuales: ha sido capitalizada por 1a Contaduría de provin
cia, con las deducciones prevenidas, en 27,000 rs., y los 
peritos, que declaran su fábiica en tercera v ida, la han 
apreciado en 50,410 rs.

Las fincas que preceden se han tasado, con arreglo al 
Real decreto de 10 de Setiembre último, por ignorarse los 
linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El preció en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de te íev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 25 de Enero de 1856.««El comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

CUENCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 °de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados y en el propio 
sitio, *

Propios.

Núm. 267 del inventario.=»Un molino harinero  de re 
presada y una piedra , sita en el término de Naharros, so
bre el rio l ig ú e la , pueblo del partido de Huete, p to ce- 
dente de los propiosdel mismo: ha sido capitalizado por 
la renta de 240 rs. anuales que produce, en 5,400 r s . , y 
tasado en 14,790 rs. 50 céntimos, por cuya cantidad sale 
á subasta.

Núm, 290 del inven tario« Un horno de cocer pan, 
procecedeute de los propios de Yeilisca, pueblo del parti
do de Huelo , sito en su población, lindando por todas 
partes con calles públicas: ocupa una superficie de 192 
varas cuadradas: ha sirio tasado por lospe ifos en 20,000 
reales, y capitalizado, por la renta de 1,202 rs. anuales 
que produce, en 27,045 r s , por la que sabe á subasta..

Núm. 451 del inventario.=*»Otro id. id . , sito en H on- 
ru b ia , pueblo del partido de San Clem ente, procedente 
de los propios del mismo pueblo, titulado de Elvira, lin* 
dando con la calle de la Cruz, casa del cura párroco y 
de D. Juan José O rtega; y ocupa una superficie de 1,380 
pies cuadrados: ha sido tasado por los peritos en 8,340 
reales, y capitalizado, por la renta de 1,3^0 rs. que pro
duce anualm ente, en la cantidad de 29,250 ra., por ia que 
sale á subaste.

Núm. 450 del in v en ta ria .= 0 tro  en la misma pobla-» 
c iq n , con corral de la misma procedencia, denominado 
de la Ig lesia: linda con la calle del Cura y callejón de la 
Iglesia : ocupa con el corral una superficie de 1,438 pies 
cuadrados: ha sido tasado en 7,300 rs , y capitalizado, por 
la renta de 1,500 rs. que producá anualm en te, en 
33,750 rs. por la que sale á subasta.

Núm. 452 del inven tario .=O tro  id. en id . , de igual 
procedencia, sito en el Cerrillo de dicha población : ocu
pa una superficie de 1,189 pies cuadrados: ha sido valo
rado por los peritos en 3,800 rs. y capitalizado, por la 
renta de 700 rs. que produce anualm ente , en 15,750 rea
les , por la que sale á subasta.

Núm. 44 del inventario.«Ot-ro i d . , que en San Loren
zo de la Parrilla y calle del Hospital perteneció á los p ro 
pios del mismo: ocupa una superficie de 1,612 pies cua
drados: ha sido valorado por los peritos en 4,346 r s ,  y 
capitalizado, por ta renta de 1,180 rs. que produce anual
mente , en 2(5,500 r s . , por la que s le á subasta.

Núm, 46 del inven tario .»O tro  id. id. en i d . , y sitio 
de la placeta de la C ru z , de la misma procedencia :,opu-i 
pa una superficie de 1,150 pies cuadrados: ha sido valo
rado por los peritos en 5,420 rs. , y capitalizado, por la 
renta de 1,200 rs. que produce anualm ente, en 27,000 rea
les, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 45 del inventario.=*=Otro id. id ., llamado de la 
Seda, en el referido pueblo y sitio de la plazuela de San 
Francisco, procedente también de sus p rop ios, con ía 
superficie de 1,454 pies cuadrados: ha sido tasado ea  
6,232 rs., y capitalizado, por la ren ta  de 1,100 rs. que 
produce anualm ente, en la cantidad de 24,750 rs ., por ia 
que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene el af t. 6.® de la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo último.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de  Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos ¿le tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán ae cuenta del rematante.

Cuenca 27 de Enero de 1 8 5 6 .«  El comisionado p rin 
cipal, Plácido A ntonio Martínez Palero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en  el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 16 del inventario.==Una casa ru inosa, llamada 
de los Frailes, en el pueblo de Pedroñeras, del partido.de 
Belmonte, procedente de beneficencia: linda á Sur callo 
de las A renas, Mediodía y Poniente calle M ayor, y Norte 
Juan José Izquierdo: ha sido capitalizada en 8,400 rs., por 
la renta de 360 rs. dada por los perito s, y tasada en  te 
cantidad de 11,835 rs. ¿ por la que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rem atada so pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desam or
tización de 1.® de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se 'h a lla  gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
ta d u r ía ;  pero si apareciese,se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cuenca 27 de Enero de 1856.-*El comisionado p rin 
cipal . Plácido Antonio Martínez Falero.

AVILA

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro» 
vincia, y en virtud  de la ley de 1.® de Mayo último é ins* 
truccion de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remates para el dia 5 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Antonio Ibarrola y escribano D. Manuel C rideiro, que 
tendrán efecto en tes Casas consistoriales de esta corte.

Clero,

Núm. 5,603 del ínventario.*»Un prado, en térm ino de
esta cap ita l, procedente de loá capellanes de San Segundo 
de la m ism a, de cabida de 7 obradas, 378 estadales dé 
tercera calidad : linda por Saliente, oalzada de Salamanca; 
Mediodía, ermita de San Segundo, y Poniente, rio Adajá: 
está cercado de pared de m anipostería: produce de renta 
200 rs. ánuos: ha sido capitalizado en 3,600 rs ., y  tasado* 
en 11,000 r s . , por los cuates sale á remate.

Núm. 1,104 del in v e n ta r io .« U n a  heredad de tierras, 
en térm ino de A danero, que fue del convento de Santa. 
María de Gracia de esta cap ita l, de cabida de 4 obradas, 
50 estadales de prim era calidad y 10 obradas, 100 esta
dales de segunda y tercera: linda, por N orte , tierra del 
vínculo de Domingo Jiménez; P onien te , otra de D. Anto
nio Contreras; S u r, prado de Carramaublas, y  Levante, 
tierra del Sr. Conde de Adanero: está arrendada en 800 
reales anuates: ha sido tasada en 4,750 rs , y capitalizada 
en 14,400 r s . , por que sale á remate.

Núm. 18 del inventario .=U na novena parte de la de
hesa denominada del G ansino, en térm ino de esta capi
tal , quepei teneció al limo, cabildo catedral de la misma- 
tiene toda la dehesa una superficie de 1,407 obradas, con 
6 pajares ó cijas y una c a sa , de las que corresponde á 
este noveno una obrada, 88 estadales en 5 prados cer
cados de prim era calidad, 2 obradas, 311 estadales , p ra
dos abiertos d é la  misma clase, 2 obradas, 355 estadales 
idem secano de segunda, 11 obradas , 44 estadales tie rra  
labrantía do prim era, 13 obradas, 133 estadales id. de 
segunda , 44 obradas , 177 estadales de tercera , 21 obra
das , 300 estadales , tierra yerm a y tomillares, y 53 obra
das, 325 estadales de monte con algunas encinas , cha
parras y m atorrales: linda por O rien te , term ino de T o r-



nadizos de Avila y  dehesa de G em ihernando, Norte, de
hesa de Palenciaña , Sur y Poniente , la de Aldealgordi- 
11o: está arrendada otra novena parte á la viuda de Don 
¿osó Brochero , en 39 faneg a  ele trigo y 13 fanegas 8 ce
lem ines de centeno cada año , que al respecto de 27 rea
les 23 rars. la primera especie , y 47 rs 8 mrs. la segun
da , importan 1,31 i  rs. 92 céntim os , que con 50 rs. 95 
c é n t i m o s  por conducción y derecho de entrada, hacen 
una suma de 1,363 rs. 8'/ céntimos , bajo cuyo tipo ha 
sido capitalizada en 24,585 rs. 36 céntim os, saliendo á 
subasta por 41,788 rs.de su tasación, inclusa la parte que 
corr esponde á las cijas y casa.Núm. 188 del ín ventano.= U n a heredad de tierras, en 
térm ino de esta ciudad, al sitio denominado Revilla de Li
nares, procedente del curato de Santo Domingo de ía 
misma: de cabida de 3 obradas de primera calidad, 2 y 
media labrantío de primera, 30 y medio de segunda y 40 
y medio de tercera, cuyos linderos resultan pormenor 
en la tasación unida al expediente: está arrendada á 
D. Francisco Hernández en 14 fanega* de trigo y las 
mismas de cebada, que al respecto de 27 rs. 23 mrs. la- 
primera especie, y  47 rs. 3 mrs. la segunda, importan 492 
reales 42 céntim os: ha sido capitalizada en 8,863 rs. 41 
céntim os, y tasada en 12,953 r s . , que es el tipo para ia 
subasta,Núm. 5,663 del inventario.— Una heredad de tierras 
en término de Sinlabajos , procedente del convento de 
religiosas Dueñas de Salamanca, de cabida de 23 obradas 
de segunda calidad , y 22 y media de tercera : cuyos lin
deros resultan pormenor en el expediente: está arren
dada en 4,603 rs. anuales: ha sido tasada en 9,549, y  ca
pitalizada en 28,800 r s , que es el tipo para la subasta.

Núm. 5,613 del inveulario.»O lra heredad en término 
de Sm chidrian, que fue del convento de religiosas deí 
Sania Ciara de Villacastin, de cabida de 40 obradas de 
segunda calidad, v 153 de tercera, cuyos linderos se e x 
presan pormenor*en la tasación pericial unida al expe
diente: está arrendada en 66 fanegas, mitad trigo y c e 
bada, que al respecto de 26 rs. 4 4 mrs. la primera espe
cie, y 4 5 rs. un maravedí la segunda, importan 1,367 rea
les 19 mrs.: ha sido lasada en 22,735 rs., saliendo á su
basta por 24,616 rs. 2 mrs. de su capitalización.

Núm. 1,204 del iñvantario.«O tra id. en el término de 
Sinlabajos, procedente del convento de Jesús de Arévalo, 
de cabida de 24 obradas, 180 estadales de segunda cali
dad y 44 obradas, 233 estadales de tercera , cuyos linde
ros resultan en la tasación unida al expedieuté: está ar
rendada en 717 rs. 17 mrs. anualm ente: ha sido tasada 
en 42,222 rs., y capitalizada en 12,915 r s . , por los cuales 
sale á remate.

Núm. 1,182 del inveñtar¡o.«=Otra heredad en término 
de Ad in ero , procedente del convento de la Encarnación 
de la villa de Ai óvalo , de cabida de 2 y media obradas de 
prim era, 7 de segunda y 17 de tercera, cuyos linderos 
resultan en la tasación pericial unida al expediente: pro
duce 760 rs. anuos: ha sido tasada en'5,075 r s . , y sale á 
remate por 13,680 rs. líquidos de su capitalización*

Núm. 5,489 del inventario. — Otra id. en término de B eced ilh s, que perteneció á la obra pia de la Barragana, 
de cabida de 19 obradas 9 celem ines de segunda calidad, 
y 23 fanegas 10 celem ines ele tercera , cuyos linderos re
sultan en la tasación unida al expediente: está arrendada 
en 20 fanegas, mitad trigo y centeno, que al respecto 
de 27 rs. 27 mrs. la primera especie, y 18 rs. 7 mrs. la 
segunda , importan 460 r s . , por los cuales ha sido capita
lizada en 8,280 r s ., saliendo á subasta por 12,682 rs. de su tasación.

Núm. 56 del inventario.=V einte y  tres y media partes 
de 36 de que se compone la dehesa denominada Testado
res , en término de Mingon ía , que pertenecieron al ilu s-  
trísimo cabildo catedral de esta capital : tiene toda la fin
ca una superficie de 84 obradas de tierra *de tercera cali
dad , que se labran á dos hojas , 47 de prado de segunda, 
y  29 de terreno infructífero y pedregales: linda por 
Oriente dehesa del Burguillo; Norte la de Marihlanca; 
Poniente camino de Avila , y  por Sur dehesa de Pedrosi- 
11o :• las citadas 23 y media partes producen 2,720 reales 
anuos: han sido tasadas en 38,775 rs., y  capitalizadas en 
48,969 rs., por los cuales salen á remate.

Núm. 50 del inventario.^—Una heredad de tierras, en el 
término de San Juan de la Bacinilla , procedente del ilu s-  
trísimo cabildo catedral de esta ciudad : indivisible, según 
certificación de los peritos: de cabida de 14 obradas de 
segunda calidad y 14 y un cuarto de tercera , cuyos lin
des resultan pormenor en el expediente: está arrendada 
en  47 fanegas, mitad trigo y cebada , que al respecto de 
27 rs. 23 mrs. la primera esp ec ie , y  17 rs. 2 mrs. la segunda , importan 761 rs., que con 156 rs. 72 céntimos, im 
porte de la contribución , conducción y derecho de entra
da , hacen una suma de 917 rs. 72 cén tim os: ha sido ta
sada en 9,422 rs., y capitalizada en 16,518 rs. 70 cén ti
mos , que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 4? de Mayo de 4 855.

Las fincas de que. se. trata no se hallan gravadas con 
carga alguna según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia ; pero si apareciese, se indemnizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Según la opinión de los peritos que han procedi
do á su medición y tasación , estas fincas son in d iv is i
bles sin menoscabo de su valor.

Avila 28 de Enero de 1856.=*gl comisionado principal de ventas, L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de 1a provincia , y 
en virtud de la ley de 4.® de Mayo último é instrucción  
d e 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ientes:

Remate para el mismo dia y hora que ei precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

’ Clero.
Núm. 216 del inventario.==Üna casa en Cebreros, pro

cedente del limo, cabildo catedral de esta capital: tiene 
de Norte á Mediodía 96 p ies, y de Oriente á Poniente 78; 
11 habitaciones alias, 7 bajas, una bodega de 43 pies de 
anchura y 63 de largo, con 34 tinajas que admiten 3,400 
arrobas próxim am ente, y un corra! de cabida de media 
obrada : linda por Oriente calle pública, Mediodía casa de 
Natalio A m o , y Norte otra de D. Manuel González: está 
arrendada on 1,414 rs. 50 céntim os, por los cuales ha sido 
capitalizada en 31,826 rs. 26 céntimos, saliendo á remate 
por 85,000 rs. de su tasación.

-Núm. 626 del inventario.»O tra en esta capital , pla
zuela de San Pedro, núm. 9 , procedente de los comunes 
de la .parroquial del mismo nombre, de 1,538 pies de edi
ficación y 2,645 de co r r a l: consta de planta baja con so
portal, portal, un cu arto , cocina, despensa, corral y 
cuadra ; y  de planta alia con dos sa la s , tres alcobas, un  
cuarto y cocina : linda por Norte otra que fue de la par
roquia de*San Vicente; Mediodía calle pública ; Saliente 
ptra.de los herederos de D. José Baehüler, y  Poniente con 
la referida plazuela: produce de renta anual 700 rs : ha 
sido tasada en 7,350 rs., y  capitalizada en 15,750 r s . , que 
es el tipo para la subasta*.

Núm. 6 del inventario.— Otra casa en id , denomina
da de Sanio Tomé el V iejo, procedente de la fábrica de 
la santa iglesia catedral de la m ism a, de 2,808 pies su
perficiales de edificación y 7,802 de co rra l: consta de plan
ta baja con cuatro habitaciones, corral, cuadra, pajar, 
pozo y Cisquera; y  de planta alta con antesala, tres salas, 
cinco dormitorios*, cocina y despensa: linda por Mediodía, 
calle de santa Catalina; P oniente, paneras contiguas á 
la misma casa; Saliente, una plazuela, y  Norte con las 
mismas paneras y calle pública: está arrendada en 700 
reales, v sale á subasta por la cantidad de 15,750 rs. en 
que ha sido capitalizada , por no haberse hecho proposi
ción en el remate celebrado el dia 17 de Diciembre de 4 855, bajo el tipo de 6S,744 rs. en que fue tasada.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se* pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° 
de Mayo de 1855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese se in d em n i-  
ará al "comprador.

2.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Avila 28 de Enero de 1856 .=E l comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  virtud de la ley de 4.6 de Mayo próxim o pasado é  
instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que e! precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 29 del inventario.==Una casa-posada en ía villa 

dé Cebreros, procedente de la obra pia de pobres, de 55

P'es superficiales de Norte á Mediodía, 28 de O liente á 
onicute y 1% de elevación : tiene siete habitaciones altas,

una baja, dos cuadras y un pequeño corral: linda por 
Oriente , plaza de la Constitución , Mediodía , casa dé Don 
Manuel R ecio, P on ien te , Herren del mismo, y Norte, 
posada de Mateo Bragado: está arrendada en 2,870 r s .: ha 
ha sido lasada en 80,000 rs. y capitalizada en 64,575 rs., 
por los anales sale á remate.

Núm. 7 del inventario « U n a  casa en h  villa de A ré
valo, procedente del hospital de la misma , de 7,611 pies 
de superficie: consta de portal, tres cuartos, tres salas, 
cocina, despensa , dos paneras, desvan, seis habitaciones 
pequeñas y un corral: linda por Mediodía , otra casa de la 
misma procedencia, Cierzo, plaza del Arrabal, Abrego, 
calle de Sombrereros, y Poniente, una callejuela; está ar
rendada en 800 r s .: ha sido capitalizada en 18,000 rs. y 
tasada en 26,000 rs., por los cuales sale á subasta.

Núm. 14 del inveutario.«U tra eu la misma v illa , de 
igual procedencia , de 915 pies de superficie: consta de 
planta baja con portal, una sala y dos cuadras, y de plan
ta alta, con antesala, dos salas, dos cuartos y cocina: lin 
da por Saliente, arco de San José, Gallego, una calleja, y 
Mediodía , calle denominada Entrecastillos: está sin arrendar: ha sido valorada por los peritos en 460 rs. de 
renta: tasada en 3,745, y capitalizada en 40,330 r s . , que 
es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley
de 1.® de Mayo último.

Nota. La*s fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.Avila 28 de Enero de 1 8 5 6 .« E l comisionado prin
cipal de ventas, L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
Ea cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

400.
Y en cada uno de los 1 0 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14

años.Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arr eglo á la ley de \.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia para conocim iento de los Imita
dores.

Madrid 2 de Febrero de 4 855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los individuos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio

nes á los parajes señalados eu los dias y horas que se 
citan.

Madrid 3 de Febrero de 1856.— El comisionado prin
cipal de ia venta de bienes nacionales, Luis Calvo

SETIMA SECCION.
* R O  V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Evaristo López, Juez de primera instancia de esta 
villa de Castellote y su partido judicial &c.

Por tenor del presente, se c ita , llama y  emplaza 
por término de 30 días improrogables, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno, 
á cuan^s personas se consideren con derecho á la obten
ción de los bienes y rentas de la capellanía colativa de 
sangre que D. Juan Francisco de Obon, presbítero, bene
ficiado que fué de la iglesia parroquial de Bordon, íundó 
en la misma en la capilla y altar del Patriarca San José, 
bajo el dia 8 del mes de Mayo del año 1734, mediante 
instrumento público testificado por D. Jaime Mateo y  Es
pada, notario público que fué de la villa de Lasparras,' para 
que dentro del término prefijada comparezcan en este 
juzgado, mediante procurador del mismo, á deducir el de
recho que crean asistirles en la demanda incoada por 
Felipe Obon, vecino de Bordon, pues que trascurrido di
cho término sin  verificarlo, les parara el perjuicio con
siguiente.

Dado en la villa de Castellate á 19 de Noviembre de 
1855.**Evaristo Lopez.«*Por su mandado, Julián Germán 
Gascón. 444

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia en esta corte, refrendada del 
escribano del número de la misma, licenciado D. Mariano 
Fernandez García, se venden en pública almoneda el dia 
11 de Febrero próxim o, á las once de su mañana, varios 
muebles y efectos que estarán de manifiesto en el cuarto 
segundo de la casa núm. 19 de la calle de las Infantas.

Madrid 31 de Enero de 1856.==* Mariano Fernandez 
García. 457

En virtud de providencia del Sr. D. Francisdo Nard, Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapíes de esta corte, 
dictada en los autos de concurso voluntario de D. Inocencio 
Sopeña, se sacan nuevam ente á subasta por la escribanía 
del número del licenciado D. Manuel García Rodrigo dos 
casas sitas en esta capUal y su calle de la Peña de Francia 
d é la  manzana 81, señaladas, la una con los números 4 
moderno y 7 an tigu o , y  comprende de sitio 4,392 pies 
cuadrados, habiendo sido retasada en 180,770 r s . , y  la 
otra casa con los números 6 moderno y 8 antiguo , que 
comprende también de sitio 5,619 pies cuadrados super
ficiales, y  ha sido asimismo sn 376,230 rs., y bajo cuyo 
tipo á rebajar cargas se sacan las referidas casa*s á pública 
licitación, y se señala para que tenga efecto el remate el 
dia 11 del próximo mes de Febrero y hora de la una de 
su tarde en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta corte; advirtiendo que los tí
tulos de propiedad se hallan de manifiesto en la escriba
nía del actuario. 276— 2

D. José Maidonado, Juez de primera instancia de G e- 
tafo y su partido.

Por ei presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se creau 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía lai
co! fundada por Doña M uia Correa Jim énez, monja novi
cia en el convento do nuestra Señora de Ja Encarnación 
de religiosas franciscas descalzas de la villa de Valdemoro, 
y conocida en el claustro con el nombre de Sor María de 
ía P az, por su testamento otorgado en 17 de Diciembre 
de l v629 ante el escribano de aquel número D. Juan de la 
Cuesta, para que en el término de 30 d ia s , que se conta
rán desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en Ja Gaceta de M a d rid , deduzcan en forma ei de que se  
crean asistidos en este juzgado y por la escribanía del re- 
frendatario, pues al que no lo verifique dentro de dicho 
plazo le pararán el perjuicio que haya lugar las providen
cias que se dicten.

Dado en Getafeá 18 de Enero de 1856.=José Maldona- 
d o .= P or su mandado, Juan González Cazorla. 437

CORTES CONSTITUYENTES

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.
Ex tracto oficial de ¡a sesión celebrada el 7 de Febrero 

de 4856.
SUMARIO.

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Se da 
cuenta de los nombramientos de com:siones hechos últimamente por las sec
ciones.— Pasan á las comisiones respectivas ta ria s  exposiciones dirigidas ¿ las 
Córtes.— Se da cuenta de un dictamen proponiendo como Diputado á D. José 
María ¡Royo.— Se hace lo mismo con varios votos particulares del S r. Aveci
lla.— Presúm anse dos exposiciones por los Sres. Jo te  y Figuerola.

Orden del dia. Se aprueban los artículos 7 ál 12 de la ley de censo3.— 
Se desecha un voto particular del Sr. Bavafri al a rt. 13 .— Queda sobre la 
mesa la base tercera electoral nuevamente redactada.—Se aprueban y des
echan varias enmiendas á las bases electorales.

Orden del dia para mañana Proyecto de abolición de la tasa del diuero 
y los asuntos pendientes—Se levantó la sesión a las siete. ’

Abierta á la una y m ed ia , y  leída el acta de ía ante
rior, quedó aprobada.

Se acordó que constase conforme con la mayoría en 
la votación de ayer el voto del Sr. Collado.

El Congreso quedó enterado de los nombramientos 
verificados ayer en las secciones de Presidentes y Secre
tarios de las mismas y de varias comisiones.

Se recibieron con aprecio y se mandó que se archiva
sen tres ejemplares que el Sr. Ministro de Hacienda rem i
tía de la estadística administrativa de las rentas, iuipues- 
tos y  demas ramos de la Dirección general de Contribu
ciones.

Pasaron á la comisión de aranceles una exposición  
de 33 pueblos de las provincias dé Valladoüd y Segovia 
haciendo algunas observaciones sobre el proyecto de ley 
de reforma de aranceles en lo referente al ramo de rubia 
ó granza, y otra de D. Ramón Leudáis haciendo también

observaciones acerca de la reforma d© los aranceles en laindustria linera.
A la comisión de instrucción pública pasaron dos e x 

posiciones; una de D. Silvestre Blazquez y Navarro pidien
do que la veteiinaria sea declarada facultad mayor, y otra 
del Sr. Obispo de Tarazona sobre Seminarios conciliares.

Pasó á ia coraisiou respectiva una solicitud de Don 
Jacinto Balado, escribano del distrito de A rba, pidiendo 
que los Jueces de paz se valgau de los escribanos del distrito respectivo.

A la comisión que entiende en el asunto pasó una ex
posición de D. José Som ogi, Miliciano de 1823, pidiendo 
que se varíe la redacción del art. 2? del proyecto de ley 
de 5 de Enero último sobre abono de años deservicio á los 
Nacionales dé aquella época.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la co
misión de actas proponiendo la aprobación de las de la 
provincia de Castellón y la admisión del Sr. D. José Ma
ría Arroyo.

Se leyeron y se anunció que se imprimirían y seña
laría dia para su fjps votos partícula res del señor Avecilla al presupuesta general de Hacienda ; el pri
mero relativo á ía disposición tercera del art. 4 0 de la sección tercera, Deuda del Estado, y  el segundo á la disposi
ción segunda del art $4 de la sección 4 4 , personal de la 
administración de justicia.

Se acordó que constase conformo con la mayoría en la 
votación de ayer ei voto del Sr. Miguel Rom ero, que no pudo asistir por hallarse enfermo.

Se hizo primera lectura y pasaron á la comisión las 
siguientes enmiendas:

Primera. Del Sr. Ruiz Pons y otros á la base tercera de la ley electoral.
Segunda. Del Sr. Orense y oíros á la base tercera de la misma ley.
Tercera. Del Sr. Ruiz Pons y otros á la base cuarta.
Cuarta. Del Sr. Peña y otros á la base cuarta , y  otra 

para ponerla después de la sexta base.
Ei Sr. JO V £R : El cabildo de la colegiata de Covadonga 

en la provincia de Oviedo me ha encargado que presente 
una exposición en que piden que se declareu exentos de 
la desamortización los cortos bienes que aqu lia colegiata 
tiene , y cuya excepción se hizo también por las Cortes de 
4837 y 1841 : por la ley actual el Gobierno está autoriza
do para exim ir de la venta por causas graves los edificios 
y aun rentas que tenga por conveniente: asi se lo he ma
nifestado al cabildo; pero como quiera que Vaya robuste
cida su petición con el apoyo de las Cortes, ía presento 
esperando que la comisión tendrá la bondad de poner la 
fórmula que mas la favorezca.

El Sr, f i g u e r o l a : Presento una exposición de los 
acreedores efectistas de la villa de Madrid. No hago un 
cargo al actual Ayuntamiento de* Madrid, sino al ente 
moral, pues hay 500 ó 600 fam ilias, de las cuales muchas 
esían en la miseiia porque el Ayuntamiento no paga la 
renta de los capitales grandísimosque se le habían entregado.

El Sr. COHDEHO : Hallándose presente el Sr. Ministro de Fomento, desearía que tuviese la bondad de decir
me si ha tomado alguna medida en la cartelera de Madrid 
á Asturias , respectodel puente de ViílarérUé que eslá ame
nazando ruina, pues tiene ya un desnivel de mas de 28 
pulgadas.

Él Sr. LU X A N , Ministro de Fomento : Si S. S. se re
fiere á la carretera que pasa por León , le diré que la to
mó un contratista hace tiempo ; y viendo el Gobierno que 
las obras no se llevaban á cabo, ha determinado que se 
hagan par administración. Si S- S. quiere mas detalles, el 
sábado podremos ocuparnos de esto.

El Sr. ó r e n s e . Suplico al Sr. Ministro de Fomento 
que remita el expediente del ferro-carril entre Almansa y 
Játiva , porque el proyecto de ley que se halla en la Se
cretaría está completamente desnudo.

El Sr. L U IA N  , Ministro de Fom rato: No tengo incon
veniente en remitir el expediente original, y se lo ofrezco ai Sr Marques de Albaida.

El Sr. PR E SID EN TE: Orden del dia -. Continúa la dis
cusión .d 1 proyecto de ley sobre redención de censos, y 
se procede’á la del art. 7?

El Sr. l l o r e h s :  Combato el art. 7? de este dictamen 
por la diferencia que establece entre los censatarios, por
que á mi mudo de ver es in justo, y aun aUo arbitralio. 
No comprendo por qué el que deba tres anualidades las ha 
de pagar , y el que deba cuatro no ha de pagar ninguna. 
Esto me demuestra que en la resolución de esta cuestión no se ha procedido bajo principios seguros, por reglas eco
nómicas. Si una renta de 3 no supone sino un capital 
de 4 0 , ¿cómo ha de pagar nadie 70, Y son 70 porque á 
los 60 de la redención á plazos deben añadirse 9 por 3 
pensiones y los gastos,Según 1o que propone lo comisión, y teniendo en cuen
ta el precio del dinero en el mercado, destruimos nuestra 
misma obra, porque hacemos imposibles Uc operaciones 
Nadie redimirá los censos, porque empleado el capital 
que á ello se destine en papel de 3 por 100, dará mucha 
mas utilidad. Nue>tras antiguas leyes siguieron con mu
cha prudencia y  estudio el valor dei dinero, y no sé yo 
por qué ahora que este tiene mas estimación, no se ha de 
bajar el capital eu proporción al censo Y téngase pre
sente que hacemos lo contrario en el momento en que se 
arroja al mercado una cantidad inmensa de b i -n e ; , y es 
un principio ccouúmi o. conocido de todos, que cuanto 
mas son los objetos que se ponen en venta, tanto tna* suelen 
despreciarse. Podrá suceder muy bien que aprobándose 
lo que la com isan  propone, no se re imán los cem os. 
Añádase á esto ia política que retrae á muchos comprado' 
res, los escrúpulos y las ala mas de conciencia, las am e
nazas y las resistencias del clero, y se convencerá el 
Congreso de que es necesario dar muchas ventajas para 
que los censos se rediman. No se me cite como ejemplo 
la salida que tienen las fincas, p o q u e esas tienen otros 
actractivos, mientras que los censos no tienen ninguno, 
ni aun porvenir. No hay que esperar nada de las su 
bastas.

Tampoco hay que esperar mucho de las comisiones 
investigadoras, y digo esto por el poco fruto que han dado 
en las épocas anteriores.

A mí me parece que no debemos abrir la puerta á 
ninguna clase de compensaciones sin que la abramos de 
paren par: las compensaciones en su caso las pedirá el 
Gobierno por otros conceptos; y  puesto que la ley deja la 
libertad á los censatarios de redimir los censos , dénseles 
todas las ventajas posibles, ó iguáleseles á todas para que 
la redención se haga por la ventaja que se les proporciona.

El Sr. B A T A R B I (D. Pedro): No sé si habré acertado 
á comprender exactamente al S<\ Llorens: contestaré á 
a ’gunas de las observaciones hechas por S. S . , y explica
ré por qué la comisión ha redactado el artículo en los términos que lo ha presentado.

Cuando hicimos la ley de desamortización, se estable
ció en un artículo que só condonaban todos los atrasos 
que no se hubieran pagado en cinco años. Este artículo 
díó lugar á dudas y á que se paralizase la redención de 
censos . El Sr. Ministro de Hacienda dió una circular, la 
cu a l, léjos de aclarar las dudas, no hizo mas que aumen
tarlas. El Diputado que en este momento tiene el honor de 
dirigir la palabra al Congreso interpeló al Gobierno sobre 
este asunto, y se presentó un proyecto de ley condonan
do todos ios atrasos, disponiéndose en el art. 2.° que to
do lo que se adeudase al c lero , beneficencia y otras cor
poraciones, se incluiría en el presupuesto. La comisión se 
intimidó ante esa compensación monstruosa, que no hu
biera parado en 400 ni 200 m illones, y  pre entó la base 
que impugna eí Sr. Llorens. La comisión consiguió al fin 
que no se pusiese indemnización ninguna á favor de cor
poraciones ó de quien cobrase los censos.

Para saber quiénes eran aquellos á quienes debia con
donarse el pago, tuvo presente que es muy fácil atrasar
se dos ó tres años sin culpa del dueño del censo, y  por eso 
ha establecido que los que deban tres años lo paguen, y se  
les perdone á aquellos que debanjnas años, porque es una 
prueba del abandono que el dueño del censo ha tenido. 
¿La comisión pod i a presentarse de una manera mas ven
tajosa para los que deben atrasos? ¿Se pedia presentar 
mas justa con los que se han dejado pasar uno y otro año 
sin reclamar esos censos? ¿Se podia presentir mas favo
rable á los intereses del pais cuando desechaba el art. 2.a 
del proyecto de ley por el que se pedia la indem nización  
de los atrasos?

Dice el Sr. Llorens que es menester facilitar la reden
ción de los censos : ¿pues qué otra cosa hace la comisión? 
Aprobado que sea este proyecto de ley , ¿no se habrán 
quitado la mayor parte de las trabas que embarazaban la 
redención? Seguro es que todos se presentarán á redimir 
sus Censos por las grandes ventajas que esta ley les proporciona.

Ruego á S. S. que considere la situación en que se ha 
visto la comisión, que no podia aceptar el pensamiento del 
Gobierno poique habia debas una cosa que no sabia lo 
que podia ser , y tenia sobre sí la responsabilidad de no 
aumentar los apuros del Erario.

Para evitar que se declararan censos dudosos ó no dudo
sos , conocidos ó no conocidos, la comisión estableció el 
principio de los tres años, Y declaró que es censo dudoso 
y desconocido ei que en cinco años no se haya satisfecho. 
La comisión no ha impuesto la obligación de redimir: solo 
dice que reconozca el censo, y que esto le libra de pagar 
los abasos; y esto es para castigarla indolencia d o lo s  
que han d bido cobrar.

Si hay inconvenientes de otra naturaleza , la Comí* 
sion no era llamada á resolverlos. En la venta de los cen
sos habeá la misma animación que en la de los bienes na* 
dónales en cuanto quitemos las trabas que tienen. Apro
bada esta ley , me atrevo á asegurar á ios Sres. Diputados 
que la redención se hará, y que únicam ente quedarán

por redimir aquellos censos en que no sea posible reunir el capital que es necesario para ello.
El Sr. LLO REN S: Repito que encuentro una injusti

cia en que lus deudores de tres pensiones paguen laa (res, 
y los d e cu a lio  no paguen ninguna. Los censatarios que 
deben tres pensiones no tienen ventaja eu redimir.

El Sr. P A S A R O N : La com sion ostenta en este artículo u a g<‘iie osidad que no me atrevo á calificar. Per
dona los atrasos de réditos de censos á los que deben mas 
de I' es años , de manera que el Estado viene á disponer 
aquí de un capital ajeno, de un capital que no le perte
nece

La ley de desamortización se propuso declarando en 
estado de venta los bienes que estaban en manos muertas, 
no los que estaban en circulación: los atrasos de réditos 
de censos no son bienes amortizados ni pertenecen á m 3 -  
nos muertas; pertenecen al dominio particular, y  no se 
concibe cómo la comisión trate de disponer de unos bienes 
ajenos. Si una razón de conveniencia y de utilidad pú
blica aconseja el perdón de atrasos, un principió de justi
cia aconseja que se  indem nice á los Sensualistas de esos atrasos.

Él G obierno, en el proyecto que presentó á las Córtes, fue mas ju sto , porque perdonaba todos los atrasos de 
censos sin distinción de que adeudasen dos , cuatro , vein
te ó cuarenta años , y la comisión solo concede esta gra
cia á los que adeuden mas de tres anualidades. Es decir, 
que predica la inmoralidad, porque éólo concede ese bene
ficio á los que han tenido la habilidad de dejar de pagar 
nias de tres años. El Gobierno fue mas justo, porque pro
ponía la indemnización á los censualistas del importe de 
sus atrasos, y según se ha explicado la comisión, su objeto 
es no indemnizar á nadie, lo cual es injusto.

Pero hay mas : ¿quién resarce á los censualistas de los 
gastos ocasionados en los pleitos ejecutivos que han segui
do contra los deudores jmorosos? La comisión guarda s i 
lencio sobre el particular: quiere decir que condena á los 
censualistas, no solo á la pérdida de los réditos, sino á la 
de todos los gastos ocasionados para cobrar los censos.La comisión , al conceder esa condonación de atrasos, 
exige como condición precisa que los censatarios de cen
sos conocidos hayan ae redimir en el término que la ley 
señala: si no lo hacen a s i , no hay gracia, no hay benefi
cio. Yo no puedo conformarme con la distinción que la 
comisión hace de censos dudosos, y  creo que debe modi
ficar la redacción de este artículo, aceptando el principio de la indemnización.

El Sr. a r i a s  U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: Si 
lo que mi amigo el Sr. Pasaron acaba de decir fuera exac 
to, seria demasiado grave. Ha dicho S. S. que se falta á la 
equidad y á la justicia haciendo pagar al que deba tres 
a ñ o s, y perdonando al que deba 15 ó 20. S. S. debe hacer
se caigo del pensamiento político que domina en esta ley, 
en que se trata de conocer esa masa de censos grande 
completamente ignorados. En cuanto á hacer pagar á los 
que deben tre? a ñ o s , y  perdonar á los que deben 20 ó 30, 
¿no sabe S. S. la pena en que incurre el que deja de re
d a m a r  por 40 años el pago de una cantidad, y mas en materia de censos? Es una especie de prescripción que es mas efectiva que tratándose de censos. Hé aqui cómo no 
se ataca á los principios generales del derecho común; y 
por eso dijo muy bien el Sr. Bayarri que era una pena 
que se imponía al descuido , al abandono. No hay pues la 
injusticia que S. S. supone. Lea S. S. las últimas palabras 
del artículo, y se convencerá de la estricta justicia que él 
encierra.

Re.vpecto á lo demas que ha dicho S. S., contestará la 
comisión. Mi objeto no ha sido mas que contestar á loque  
S. S. ha dicho respecto á los principios en que está basado 
el artículo.

El Sr. P A S A R O N : El señor Ministro de Gracia y Jus
ticia no ha dicho nada respecto á lo que he manifestado 
de que esos atrasos no corresponden al Estado, y que el Estado va á di-poner de ellos.

El Sr; A RIA S U R I& , Ministro de Gracia y  Justicia: 
No se ataca á la propiedad, Sr. Pasaron. Después de 10 
años sin reclamación ninguna ¿ creeS . S. que existe propiedad? De ninguna manera.

El Sr. G a r c ía  B R IZ : El Sr. Pasarón ha presentado 
la cue.-tion de esta manera : el perdón de los atrasos ¿ataca 
ó no ataca la propiedad de los censualist s?  Si la ataca, 
¿cómo se hace el perdón á los que deben mas de tres 
años? Si no la ataca, ¿por qué no se perdona todo? Y dice S. S que por qué, ya que se hace el perdón, no se hace 
con indemnización. La comisión esperaba dos géneros de 
ataques en este artículo: uno porque hacia poco, y  otro 
porque hacia mucho; pero visto el terreno en que la 
combate el Sr. Pasarón, la comisión tiene la convicción de que se ha puesto en el justo medio.

La comisión se ha propuesto facilitar la redención de 
los can>os perjudicando lo menos p >sible á los censualis
tas, y haciéndolo de manera que no venga á refluir coma 
un g avámen mas sobre los contribuyentes.

Ht dicho S. S. que la b*v de desamortización era para 
poner en circulación los bienes pertenecientes á manos muertas, y qué los censos uo estaban en ese ciso . S. S. se 
ha olvidado del ni t. 41 de la ley de desamo: tizacion, en  
el cual se dice que se perdonan todos los atra os de ré
ditos con tal que no hubiesen sido reclamados en el espacio de cin<o años.

La com isión, consiguiente á lo dispuesto en la ley 
de 4.° de Mayo, ha ied *< tado un ait úuf<> que es mas claro, 
mas I b mal y que facilita mas la reducción de los censos 
Las administraciones púb’icas siem pie son morosas, y 
cualquiera que haya examinado la administración mu
nicipal de un pueblo cualquiera, dé un establecimiento 
de beneficencia, de uno de instrucción pública ó del Esta
do, habrá visto qué hay muchos censos perdidos; y si 
nosotros ahora damos aliciente bastante para que los deu
dores de esos censos vengan á declararlos, ¿no habremos 
hecho un gran bien recuperando esos inmensos capitales que estaban perdidos?

Los capitales que vengan á la desamortización por me
dio del aliciente que aquí se da para la redención de los 
censos, compensarán con exceso la cantidad que se per
dona. No se ataca pues la propiedad , y  mucho menos 
cuando se trata de propiedades que están sujetas á la ley  de desamortización.

Dijo el Sr. Pasarón que no estaba conforme con la ca
lificación de dudosos que la comisión hacia en el artículo. 
Las palabras tienen aqui un valor convencional, y  la co
misión ha querido explicar bien en qué concepto y  para qué considera dudosos los censos.

El Sr. FU E N T E S: Principiaré por reconocer que en la primera parte de e^te artículo eslá la idea que voy á pro
pone ; pero como esta es una ley aclaratoria, creo que 
re&ultará con mas claridad si la comisión añadiese á esta 
primera parte: «aunque dentro del pazo expresado hayan 
satisfecho alguna cantidad á cuenta de atrasos anteriores.»

En cuanto á la segunda parta, abunda en la idea dei 
Sr. Pasaron: la clasificación de Censos, conocidos é ig
norados, no está tomad: aqui en su sentido natural; y 
aunque por medio de la definición se explica después, la 
redacción ganaría mucho si se dijera: «Este perdón se en
tenderá con la obligación de redimir respecto á los censa
tarios que adeuden á io mas cinco años.» Se me figura que 
esta aclaración seria importante y  evitaría dudas.

El Sr. PA RD O  O SO R io  : Es indudable, y  la comisión 
lo reconoce, que aquel á quien no se han reclamado los 
censos en los tres años anteriores, obtendrá el beneficio 
de la condonación aunque se le hayan reclamado án tesy  
haya dado alguna cantidad. Esto está claro en el artículo, 
y por consiguiente no hay para qué aceptar la adición 
del Sr. Fuentes á la parte primera.

Tampoco acepta la segunda, porque destruiría el pen
samiento que se ha propuesto la comisión al definir cuá
les son los censos ignorados y cuáles no.

Puesto á votación el art. 7.°, quedó aprobado.
S 3 aprobaron sin discusión los artículos 8®, 9.*, 10 

y H .Se leyó el 12 que decía a s i:
Art. 12. « Los censos enfitéuticos establecidos en Ca

taluña, Jos especiales en la ciudad de Barcelona, su huer
to y  viñedo,, y los que existan iguales á estos en cual
quier otro punto de la Península é islas adyacentes, que
dan para su redención sujetos á las siguientes reglas:

Primera. Los que se prestan para reconocimientos del 
dominio directo y  por su naturaleza no son valuables en  
num erario, quedan desde ahora extinguidos y  se consoli
dará ei dominio directo al útil.

Segunda. En los que sea señor directo ó mediano el 
Estado ó cualquiera de las manos muertas Comprendidas 
en el art. 1.® de la ley de 1.® de Mayo, podrá redimir el 
dom inio directo, el que tenga el ú t i l ; y si este no lo h i
ciere, el enfiteuta que cobre como en nuda percepción; 
después de este, los señores m edíanos, cuando los haya en orden ascendente, sin  que en lo sucesivo pueda rena
cer ó restablecerse, bajo pena de nulidad, ei grado ó gra
dos de señoríos redimidos.

Tercera. El importe del censo redimido se disminuirá 
en todos los grados intermedios, desde aquel que el redi- 
mente deba seguir pagando hasta el que haya de insistir 
como mas antiguo después de extinguido.

Cuarta. Con la redención del censo se verificará tam
bién la del laudemio correspondiente á ia parle ó partes 
del dominio directo, en conformidad á lo prescrito en el 
art. 3.° de esta l< y. La parte de laudemio redimido no po
día restablecerse directa ni indirectamente por pacto al
guno , bajo pena de nulidad.

Quinta. Dentro del plazo concedido para la redención de 
los censos, presentarán sus solicitudes todos los que ten
gan derecho en conformidad á la regla segunda, llevándo
se á efecto la reducción desde luego si la solicitase el 
proveedor del dominio ú t i l , y esperándose hasta la con
clusión del té-m ino Si fuese el peticionario cualquiera de 
los otros para que pueda ser efectiva la preferencia qué 
queda restablecida.»

El Sr. p a r d o  OSORIO: El primer párrafo del ar
tículo 1̂ 2 habla de los censos enfitéuticos establecidos en  
Cataluña , y por om isnn involuutaria no se ha puerto lo 
demas acordado poi la com isión. Este primer párrafo deberá decir asi:

«Los censos enfitéuticos establecidos en Cataluña, los 
especiales en la ciudad de Barcelona , su huerto y viñedo, 
los foros, sub-furos en Galicia, y los que existan iguales 
ó parecidos en Cualquier otro punto de la Península é  
islas adyacentes , quedan para su "redención sujetos á las 
siguientes reglas. »

Es necesario también suprimir la regla cuarta de esté  
artícu lo , ya que las Córte* han resuelto que los laú d e
nnos 4 uedasen suprimidos. Queda pues la quinta como 
regla cuaita.

Puesto á discusión este artícu lo, modificado asi por 
la comisión , dijo: .

El Sr. FIGUBROLÁ Voy á hacer tina súplica á la co
misión. Suprimida la regla cuarta de este artículo, se po
drán originar muchas dudas, sobretodo teniendo en cuenta la legislación espeeíal de Cataluña, y  se podrá creer que  la parte de laudemio redimido puede acrecer á los demás 
partícipes. Como esta no creo que sea la mente de la co
m isión, le ruego que restablezca la segunda parte de esa 
regla cuarta.

El Sr. GARCIA B R IZ : En efecto, la regla cuarta del 
art. 42 comprendía dos extremos: hablaba de la redención 
del laudemio, y  ademas preceptuaba que la parte redimida 
no pudiera restablecerse directa ni indirectamente. El se~ 
ñor Figuerola qu iere, y con razón, que esta parte no se 
pueda restablecer, ni pueda tampoco acrecer á los otros 
partícipes: la comisión admite la idea, y considera como 
parte añadida á la tercera regla ia última de que hablaba 
la regla cuarta que se ha suprimido.

Con e^ta nueva modificación quedó aprobado el ar* 
tículo.

Se levó el 13, que decia de esta manera:
Art. 13. «Los censos pertenecientes á particulares qu# 

gravitan mancomunadamente sobre dos ó mas fincas dé 
las sujetas á desamortización , ó que afecten una sola q ü é  
haya de dividirse para su enajenación, se ádmitiráh por 
todo su capital á razón de 400 por cada tres de rédito e a  
pago del precio en que se vendan los bienes á virtud de la 
ley de 1.® de Mayo, y  que pertenezcan a! mismo caudal, 
es'ablecimiento ó* mano muerta que adeudaba el gra*  
vámen.»

Se leyó igualmente un voto particular del Sr. Bayarri 
para que se suprimiera el artículo; y puesto á discusión  
este voto particular, dijo

El Sr. GARCIA B R IZ : La comisión, al redactar el pro
yecto de ley sometido á discusión, ha buscado cuantos 
medios ha creído posibles pira facilitar la redención de 
censos. Encontró una dificultad para la enajenación de 
muchas fincas, y es la existencia de muchos capitales 
de censos que las gravaban mancomunadamente. El 
Congreso en su ilustración conoce cuál es la naturaleza 
de estas hipotecas mancomunadas; la acción del censualista para reclamar sus réditos , puede ejercerse sobre todas ellas ó sobre una sola, y si se venden puede exigir loá réditos á un solo comprador. Cuando es una sola finca y 
hay que fraccionarlo, el mal puede ser mayor , pijes tal 
vez el censualista tiene derecho á cobrar un rédito ma
yor que la renta de uno de losjcomprador es. La com isión, 
á fin de facilitar la enajenación de estas fincas , propone 
que se admitan en pago los capitales de los censos afeo* 
tos á ellos. El Sr. Bayarri cree que esto tiene grandes ¡n- 
convenienies y que se perjudicará al Tesoro público; mas 
para demostrar él error en que estáS. S., no hay sino ver 
cómo se hacen hoy las enajenaciones de los bienes des
amortizados Aprobado este artículo, si una finca está gra
vada , por ejemplo, en 40 , y  se remata en 100 , el líquido 
que tendrá que pagar el comprador será 60.

Sin perjuicio de ampliar estas razones en la discasioú:, 
concluyo manifestando que la comisión no ha encontrar 
do otro medio de facilitar la enajenación de esta clase de  
fincas.

Ei Sr. BA 7A R R 1 (D. Pedro): Las Córtes comprende
rán que deben ser muy poderosas las razones en  que sO 
funda este voto particular cuando rae han movido á > se 
pararme de mis dignos compañeros de comisión. tr^ta, 
señ ores, de una cuestión g rave; se trata de admitir eré* 
ditos en vez de dinero para el pago de bienes nacionales. 
La comisión establece un principio nuevo que se rechazó en la ley de desamortización , y desde el momento en que 
sentemos este principio podemos asegurar que la des
amortización nada producirá al Erario : servirá para ex 
tinguir capitales de censo $ mas ó ménos justos * pefd no 
nos dará obras públicas; no nos dará los resultado! b e -  
nefic;osos que nos habíamos prometido.

Dicen mis dignos compañeros de comisión que no « s  
fácil h a la r  comprador para fincas que tienen ceu*?i mancomunadamente. Yo creo que este inconveniente se 
vence con facilidad vendiéndose las fincas con las cargas 
á ménos precio, ó bien á un precio mayor respondiendo el Estado de ellas. En tmo y otro caso, ni la venta $eem<* 
bareZa , ni el comprador recibe perjuicio.

Dice el Sr. García B rizque el capital del censo se des** 
cuenta de lo que tenga que dar el comprador; pero no  
ha tenido presente S. S. que este Cuando mas puede tener 
en A  mercado un valor de 50 por 100 , y  se tendrá que 
abonar por completo cuando no hay razón que legitim e 
este aumento.

Ademas, por el sistema que propone la com isión, va
mos á dar al censualista una ventaja inmensa en las su
bastas ; y  como suele suceder que los censos, principal
mente de propios , están en poder d é la  aristocracia d? 
los pueblos, si se admiten en pago de esos mismos bieues, 
vamos á limitar á un reducidoHúmero de personas la po-* 
sibilidad de presentarse en las subastas.

Falla saber ademas quién califica estos documentos V 
cómo se clasifican los que han de admitirse en pago ae  
bienes nacionales y los que no se admiten, porque n o e !  
tan fácil saber qué es lo mas legítim o y mejor justificada 
cuando apenas encontramos documentos que vayan mas 
allá del siglo actual. Prescindiendo de esto , todavía ad
vierto yo aqui una desigualdad , porque admitiéndose los 
censos que gravan mancomunadamente varias .fincas, la 
comisión no admite el que pesa sobre una so la , aunque  
tenga el mismo origen y  sea dei mismo tiempo ó mas an
tiguo.

Por todas estas razones ruego al Congreso que te
niendo en cuenta las escaseces del Tesoro y la importan
cia de que la desam ortización proporcione en breve re cursos positivos, deseche el dictamen de la comisión

El Sr. G A h V H Z  C A N B R o : Debo hacer una declara* 
cion en nombre de la com isión, v es que este artículo-se 
ha redactado de acuerdo con el G obierno , y por consi
guiente que el Sr. Bayarri se muestra mas celoso de los 
intereses del Te oro que el Gobierno rabino. Yo ap ando 
el celo de S. S . ; peí o le creo exagerado. Cree S. S. que lo$ 
medios ordinarios bastirán para la venta de las fíncai 
gravadas mancomunadamente con cen so s; y esto no pue* 
de ser, porque nadie compra una finca cuando-otro Id 
puede exigir como censo un producto mayor que la renta 
de esa finca.

La Comisión pues ha examinado el remedio onap o*  
dia darse para facilitar la desamortización, y  n o  pá e u *  
Contr.ido tnas camino que el de admitir estos censos e a  
su capital en pago de los bienes que esten gravados; pues 
habiéndose de abanar al censualista el capital del cea* 
so , y  habiéndose este de rebajar del valor de la fianzft* 
viene á ser lo misino el admitir en pago aquello q u e  a t  
habia de rebajar. Dice el Sr. Bayarri que asi vamos á ha*  
cer estéril la desamortización: esto no es exacto , porque 
los capitales de censos solo se admiten en pago de los bie« 
nes de las corporaciones á que esos censos están afectos, 
no en otros.

Presenta S .S . la dificultad de la califiGdCion de los ¿en’* 
sos que deben ó no admitirse: esta no es cuestión de bt 
presente ley; aqui se declara la redención, y  la AdmítH# 
tracion procurará dictar reglas para que los Censos quó 
se admitan sean los comprendidos en la ley. La Comisión 
pues se opone ó la aprobación del voto del Ar. Bayaf ri, 
y aun cree que el art. 43 no es mas que Una amplifícaciofí . del 40, aprobado por las Córtes.

El Sr. b a T A R R I: El Sr. Gal vez Cañero ha Insistida 
en el argumento del Sr. García Briz d ic ien d o q u ees t<fuí* 
valente la admisión del capital del censo al reintegroqtí#  
hay que hacer ; pero trasladándonos al terreno de ios he*  
ch os, todo el mundo sabe que en una partición Cuando 
hay fincas gravadas con censos, estas Son más bn.^cadé!, 
porque los réditos, según el valor que en la plaza tiene «I 
dinero, no representan el Capital del censo.

Yo quisiera queel Gobierno calculase á k>qué sé dtpd*  
ne al determinar que se admitan estos capitahs de Cen* 
so s, porque seguramente no recibirá en pago de bienesf 
nacionales mas que papel, y en los tres ó cuatro prime** 
ros años tendremos escrituras en vez de dinero.

No se me ha contestado al argum ento que he hecho  
sobre la desigualdad con que procede la comisión , faVo* 
reciendo unos censos como los que gravan á mas de tfnft 
finca, y dejando de favorecer á los restan tes, aun cuando 
sean acreedores tan legítimos.

E>ta desigualdad es odiosa é in ju s ta , y en mnchdSca* 
sos vendrá á dejar reducidas las subastas á un sólo pofr* 
to r, haciendo estéril la desam ortización. Yo bien sé que 
los capitdes de censos no valen lo que las fin tas que 
han de venderse; pero saldrán al m ercado, adquirirán  
ese papel los com pradores, y hundirán  bajo el peso da 
ese papel al Gobierno que ha creado otro que debe SQt preferente hasta que se extinga.

Ruego pues á la Cámara que medite bién los péligfóS 
á que nos exponem os, y no dé su aprobación á este artículo.

Él Sr. ARIAS O R IA , Ministró de Gracia y  JasVéíá: 
La mayor parte de los argumentos del Sr. Bayarri se re
fieren á cuestiones de H acienda, que no son de mi



d e p a rtam e n to ; pero  yo  supongo que  este artícu lo  ha  sido 
deten idam en te  exam inado por el dignísim o Sf. M inistro 
de Hacienda.

Yo creo que el Sr. B ayarri exagera sus tem ores robre  
el resultado de e.<ta ley, porque no ha tenido presen te  que 
el gravam en con que esta afecta á una  finca es una d is
m inución  de su v a lo r; y lo m ism o da recib ir u n  valor 
d e te rm inado , por ejemplo, 100 para re in teg ra r 10, que re
c ib ir 90 y -ad m itir  les otros 10 en papel que los rep re sen 
ta. Hay adem as la c ircu nstanc ia  de que estes censos se 
capitalizan al 3 por 1 00 : por consigu ien te  creo que el 
Sr. Ba Varri debe tranquilizarse.

El Sr. GA L VEZ c a ñ e r o : El Sr. B avarri no ha ten i
do  p resen té  que el a rtícu lo  n o  adm ite iodos Los censos, 
Sitio que se co n trae  á u n  caso especia l, el caso en que  
dqs ti m as fincas ésten  g ravadas m aucdm uoádam ente  con 
tin  capital de censo. La desigualdad que echa de ver el 
Sr, B ayarri está fundada eo m otivos de conveniencia  p ú 
blica v e n  varias disposiciones de la ley.

El Sr* d & y a r r i  (D. P ed ro ): D iré al Sr* M inistro de 
Gracia y Justic ia  q u e  según parece & S. está en  u n  e rro r, 
y  yo té dejo en  él por m as que  ño  baya  e stu d ía lo  lo q u e  
et á# liento  encierra .

Dice el Sr* C a lv e z : los b ienes nacionales se capitalizan 
al c ila tro , y  según  la subasta  pueden resu lta r al dos; 
¿pero en  cuantos años se pagan ? Pues esta es la cues
tión.

Ha dicho también S, S* que el artículo so contrae á un  
Caso determinado ; pero como letrado h abrá  visto mas de 
Una escritura de imposición de censo y ssbe que so exi
gen d o s , tres á  mas hi{¥>tecas, de Us cuales le prim era 
es la  que se exige, p e ro á  falla de elle valen las demás, 
¿Quién es el que ha de decidir cuando haya estas fincas 
agregadas?

D iré por fin que el m edio que yo propongo es el qu e  
p uede facilitar m as y  con m enores inconvenientes la re 
dención , Confiesa S. S. que los capitales de censos son 
in m e n so s ; y  si lo son , vendrá  á suceder lo que yo he 
dicho.

El Sr. GALUEZ C A Ñ ER O  : Yo no he  hablado de que 
los capitales de censos sean g randes ó pequeños. La comi
sión ha q uerido  facilitar su  redención , y  por eso ha  p ro 
puesto el artícu lo .

E lS r .  A R IA S U R IA , M inistro de G racia y  Justicia  : 
Ha supuesto el Sr. B ayarri que yo no he com prendido el 
esp íritu  de este artículo. No hay m asq u e  leerle para  com 
p ren d erle . En su sentido m as lato se extenderá  á lo m as 
a las fincas pertenecientes á la m isma corporación, pero 
no  á  las d e m a s : este p rincip io  si que en  n in g ú n  caso le 
podría con sen tir  el Gobierno.

Declarado el pun to  suficientem ente discutido , no fue 
tomado en consideración el veto particu la r por 73 votos 
Contra 43, según  aparece  de la votación s ig u ie n te :

Señores que d ijeron no :

Calvo Asensio.— A rias Uría.— Galvéz Cañero.— G ar
cía B riz — Pardo Osorio.—- L abrador.—  Alonso (D . Ju an  
Bautista )— Lallana — G arrido.— C arrera. —  Gil Y írseda.— 
BCbto.— H errero.—  Zafra. —  Lorente. —  Feijóo.— Patino.— 
Bugueiro.— L lo ren s— Bazan — F u e n te s .— L aserna ( Don 
Pedro).— Alvarez (D. Cirilo).— Muñoz Sotom ayor.— Puig.— 
Sánchez del Arco.— Rivero C id raq u e— Figueróla.—Pita.— 
Somoza (D. Ramón).— M endicuti.— Caballero. — Vargas.—  
La to n e  (D. Carlos'.— Perez Zam ora. — García ( D. Manuel 
Yicente)^— Perez (D Ramón ) .~ V illa r .— Macía Castelo — 
Chao.— G am inde. —  Poyan.— Cassal.— G utiérrez  C am po- 

Cordero.— Preto  Neto.— Laserna (D. Ma
nuel).— Vi Hama diere «a. —  Lobit. —  Milagro. —  Bertem ali.—  
F ern an d ez  C id .—  Amado. —  Iriarle . — Alfonso. — Madoz 
(D. Fernando).— Figueras.—  Ruiz Pons.—G u rrea .— Pas- 
to r .^ S e rra n ó  B edoya—F rías.—‘Sorn í.—-F e rn an d e z  L ia
n z a  res^—Sagasta,— N¡colau.—Pom és. —  Pardo Bazan.— 
ylloa.—García Jove.— González A legre.— Acha. — Señor 
V icepresidente Portilla .— Total 73.

Señores q u e  d ije ron  s i :

Vega Arraijo.— B ayarri ÍD. P ed ro ).-C o d o rn iu  —  C ala- 
trava .— M olina,— O liver.—Sandobal.—  Franquet. — Santa
Cruz (D. Ju an  José).— Perez (D. T o m as)— Avecilla.— 
P e n a — Alfaro.—Góm ez de la Mata.— L eo n é s .-L lan o s .— 
Sat chez S ilva.—Elio. — Olea. — Chacón. —  V alenzu, la.— 
L arrua.— García (D. Diego).— Medrano. -N o v o a .— Iranzo — 
O n tU iio n .— M onares.— Dolres.— Gil Sanz.— Lnsala — R a
m írez  A rellano.— Villalobos.—Navarro ( D. A lo n s o l - R 0 . 
« q u e-^B atllés .* ^V era .— Jim énez.— G arcía Gómez.— Mo
lí jnedo.— Ca nta lejo. ~  A gu i I a r .— Santibañez .—Totai 43.

P a só á  la com isión de censos una enm ienda del señor 
G arcía (D. Diego).

A la de bases de ley  electoral pasó o tra del Sr. O rense  
a la base tercera.
n  t ?  U R IA , M inistro de G racia y  Justicia:
Debiendo rozarse  m uy inm ediata y  d irectam ente  a ieunos 
de tos artícu los sucesivos con el resorte  del M inisterio de 
H acienda, y no hallándose presen te  el Sr. M inistro del r a 
m o , me a trevería  á rogar al Sr. P residen te  v al Congre
so que se suspendiese < sCa d iscusión , á fin de que el Mi
n is tro  de Hacienda pueda responder á las cuestiones que 
Cn este p a rticu lar o cu rran .

_ E l Sr, P residen te  P O R T IL L A : Se suspende esta discu- 
y con th iua  la de bases de ley electoral.

Se leyó y m andó im prim ir la nueva redacción que la 
Comisión había dado á la base tercera  , que  decia a s i :

«Tendrán d e re c h o á v o ta re n  la elección para Senado*  
*¡es Y D iputados á Cortes en las p rov incias donde estén 
dom iciliados todos los españoles de 25 años cum plidos 
s iem pre  que al tiem po de h ace r ó rectificar las listas pa
guen contribución  directa.

El m áxim um  de la cuota que podrá establecerse como 
condición de la capacidad seiá  el de 120 rs.

En las p rov incias donde no se satisfaga contribución 
d ir e c ta , se rán  electores ios -que d isfru ten  de una renta  
procedente  de predios ir s tic o s  ó u rbanos ó del e ie ic i-  
C io d e u n a  industria  en cantidad equivalente  al censo de 
co n tribución  que se establece pa ra  las provincias rest li
tes . ¡Siguen las firm as).»

A bierta  la d ú cusion  sobre  la base cu arta  que traía  de 
las capacidades q u e  ten d rán  derecho e lec lo ra ! , se levó 
una enm ienda de lo sS res. E lio , Iñ a rra  y otros que decía-

¡ S  el<T - ° T  Paí a Senad°re s  Y D iputados á
? es retir,; l,ns del e jército  y arm ada que 

añm»h> ^ ° r  m euos rs. de pensión  ó sueldo

La com isión m anifestó que adm itía  la e n m ie n d a , v 
lú e  lomada en consideración.
_ T am bién adm itió  la com isión, y  tomó e n j consi
deración el Congieso, otra enm ienda  del Sr. C ila trava  v
dÍ'LSc q !le r Ci ’ : " Pedi.‘n?s á ,as Cortes que á las capaci
dades electorales se añ ad a : los jub ilados de las c a ñ  eras  
Civiles oue.d isfru ten  sueldo de 4,000 rs. an uales a rrib a  »

Se leyó o tra  enm ienda del Sr. San Miguel v otros para 
m L?*  £a Pacidades electorales de que habla la base 
Cuarta se añ ad iese ; «los m ilitares;»  y dijo en su apoyo 
¿ m i  *  M IG U E L : S e ñ o re s , dos requ isitos ha pe
dido la comisión para que u n  español pueda se r  elector, 
L w ? , » ' r.l(Jt,eza Y capacidad. El requ isito  de la riqueza 
esta todavía en  cuestión, au n q u e  yo veo con gusto  que la 
tá m a ra  adop tara  el tipo qu e  la comisión ha presentado 
fiTievamente. Pasem os á  la capacidad, Claro es que los
d« « r f n i  f  -ene-r -al5Una ri(5ueza Para da '' «arantias 
falla é i !fenC,ai- e ,ndePendencia ; y cuando este tipo 
Z aa’. H PT esU Pl,rco n  olros medios que son igualmente 
g ra n t ia s  de acierto en materia de capacidad y de rique-
& J n ! L T .  COm'S10n ]la confundido en esta base las di- 
feren tes Categorías que dan esa garan tía  electoral. Yo no 
8$ si en  esa nom enclatura  de personas capaces para votar 
b ay  alguna o tra  om isión; yo por mi p a rte  en cu en tro  una.

Sciber. qu5 la comisión n o n a  meditado que en la clase 
p i litar hay personas de suficiente garantía para ser elec—

Eto ré s , au n q u e  no sean  ricos. Tal vez la com isión c o m - 
rendera  tácitam ente  á la clase m ilita r e n  la exoresion  de 
$ ca rre ra s  en  que se necesita  exam en .

E fectivam ente, en la ca rre ra  m il i ta r ,  en los cu erp o s 
laC ultativos, hay  e x ám en e s , pero  hay  m ilita res q u e  no 
fian sido nunca exam inados. Yo nun ca  sufrí exam en , so- 

Pasar de  una c fose á o tra ;  m e falta pues la 
Capacidad e lec to ra l, porque no pagando con tribución  v no 
jtetando in clu so  en el catálogo de las capacidades no p a e -
^AnHmvn-eC r  j  y°  no ^ ? y suficientes garan tías de ih d e -  

. m * e caPaGldaíí Para sab e r elegir los D ip u ta -  
f e  una W ^ ° n ; 7  es n iu y du ro  > señores, qu e  yo a p ru e -  
tra n  en  m f ^  l? e m e8a - ®sí com o á los q u e  se encuen* 
él m otivo n m ^ l  f aPacldí,d electoral. Yo no e n cu e n tro  
él m otivo p o rH  cual se priva á toda la clase m ilita r que
í ^ « f V r , i  ? n, ’ y  e "  ^ ner;l1 'os m ilita res som os pobres, del derecho electoral Yo no sé  si se quiere hacer 
entender a lai nación que los m ilitares ni son capaces ni 
Son in d ep e n d ien tes , qu e  son un o s grandísim os ignoran
tes, que no saben donde tienen  su m ano derecha ó que 
80n unos m ercenarios , Unos esclavos ó unos seres d ep en 
dientes. Esta es la consecuencia na tu ra l de esa exclusión.

A mi en ten d er es dem asiado rigor en la com isión no 
ád m itir  otras capacidades q ü e  las d e  un iversidad . Yo creo 
q t le u n  serv idor del E stado , que un  hom bre que ha d e r
ram ado  su sangre en defensa de la p a tria  , ofiece alguna 
garan tía  , y que  por lo tanto so le debo conceder el d e re 
cho electoríd.

E pero  pues qu e  la com isión se  serv irá  a d m itir  la e n -  
m ienda , ó en  otro caso ruego al C ongreso que  la tome en 
Consideración.

(D, A lo n so ) : S eñ o res, cualquiera 
m íe Hubiera oído al Sr. San Miguel Creería que la comi
sión negaba a la clase m ilita r un derecho q u e  concedía á

I f W i* 1*31 i? haCe P0C0S com entos que ha adm itido, y 
el LOngreSG ha tomado en consideración, una enmienda 
poj la qué se  éonceda el derecho electoral á los militares

retirados que disfruten 4 ,0 0 0  rs. anuales de pensión ó 
sueldo anual. Y ocreia  que el Sr. San Miguel hubiese oido 
lo que hace pocos m om entos ha pasado en  este lugar.

Lo que la com isión cree que l o  puede adm itir en bue
nos principios de g o b ie rn o , es que vengan á v o la r lo s  
Oficiales que están  en  ¿ictivo se rv ic io : no puede adm itir 
la com isión que vayan á volar los reg im ien to s; y cuando 
no há m ucho tiem po que se negó á los Oficiales de la 
Milicia Nacional el reun irse  p.ira tra ta r de asuntos políti
cos , es m uy e x trañ o  que  se q u iera  conceder á los del 
e jército  el derecho e le c to ra l, cuando por consecuencia de 
él podrían re u n irse  para tra ta r  de asun tos políticos, y 
algún peligro m as podría haber en esto que pudiera  h a 
ber en que la Milicia Nacional se reu n ie ra  con este objeto.

Q tras enm iendas hay  que se refieren á la clase m ilitar, 
y cuando  lleguen verá el Sr, $an  Miguel que la com isión 
no ha querido  p riv a r á esa clase del derecho electoral. y Q 
no puedo desconocer los m éritos que tienen los q u e  s ir 
ven al país; pero creo que en  m om entos dados la reu n ió n  
de los que  m andan la fuerza arm ada podría o frecer in 
convenientes. La com isión ha querido  establecer e n tre  
todas las clases la perfecta igualdad , y por esta  ra20Q 09 
puede adm itir la enm ienda  de S. S.

El Sr.'SRST m iG U E i* : Yo debo una  explicación á las 
Cortes y á la com isión. Yo no  sabia que hub iera  enm ien
das re la tivas k la clase m ilitar, pues que  no Ije oído leer 
otra que la que se refiere á los re tirados que tienen 4.000 
reales d e  sueldo. Pero  mi em jlienda no se refiere solo á 
los m ilitares retirados, sino  á los que  están en activo ser
v icio ; es decir, dásele C om andante a rrib a . Este es e] es^ 
p íritu  de la enm ienda que pido í  las Cortes 39 s irv an  
«probar.

Lei <a de  nuevo la e n m ie n d a , no fue tom ada e n  consi
deración.

Sin d iscusión , y  de acuerdo con la com isión , fue to
mada en consideración una enm ienda del Sr. Sancho con
cediendo el derecho electoral á todos los españoles que 
han sido D iputados ó Senadores del reino.

Se leyó o tra enm ienda del Sr. Gil Vírseda pidiendo que 
se suprim ieran  de la base cuarta  las palabras «los cu ras  
párrocos y canónigos ,» y dijo

El Sr. GIL VIRSEDA: Delicada parecerá m i posición 
al apoyar la m m ieu d a  que acaba de leerse, porque no de 
ja rá  de p restarse  á in te rp retaciones desfavorables á una 
clase que quizá nad ie  respeta  tan to  cotno yo; tanto, podrá 
ser; mas, n inguno

Señores, es un hecho que no puede ocultarse á la ilus
tración  de les D iputados que las luchas electorales suelen  
en g en d ra r un a  enem istad tal e n tre  los in d iv id u o sq u e  per-v* 
fenecen á d istintos partidos, y que esa enem istad du ra  m u
chas veces tanto como la vida de los hom bres. Y cuando 
eslo es a s í , cuando los párrocos son los m isioneros de paz 
en la t ie r r a ,  los que influyen para que desaparezcan ¡as 
discordias en tre  los hom bres, ¿será ju s to , será conven ien 
te ,  s n á  político , será cris tiano , que arro jem os en  esa 
lucha a rd ien te  á los que tienen la misión de restab lecer 
constan tem ente  la paz e n tie  los h o m b res?  ¿ Hemos de dar 
lugar á que los hom bres que tienen  esa m iso» san ta  se 
co n stitu y an  en jefes de partido  y  adopten una ú o tra 
opin ión , v in iendo de esa m anera  á hacerse el blanco de 
la odiosidad del partido con tra río?

Oigo decir aquí que quizá esas personas en co n tra rían  
el medio de tem plar las p a sio n es , y aceptando yo esa 
idea me atrevería  á proponer* que en todos los colegios elec
torales al lado del Presidente y de los Secretar ios se sen 
tara el párroco como ad jun to . . .  .(N o , no.) Ñada ínas que 
en este sentido. Pero dejando esto aparte  y recordando que 
los legisladores del 37 y del 4 5 , á pesar de pertenecer* á 
d istin tos partidos, consideraron pruden te  d e te rm in ar que 
los individuos del clero no tuv ieran  en trada  en esta Cáma
ra , Lindado en las r«Sones qiie debieron asistirles para de
c re ta r  esa m ed ida , creo yo sería hoy convenien te  adap
tar la enm ienda  que p ro p o n g o , la cual ruego á la c o m i- 
sron v a las Cortes se sirvan  lom ar en  consideración,

C ID RA Q U E: La comisión, que d es
pués de haber exam inado las nu  erosas enm iendas que 
se han presentado á esta base , lo m ism o que á las re stan 
tes , ha hecho-todo lo posible para ad m itir y conciliar con 
su pensam ien to  las que cab ían  den tro  de é l , no puede de 
n in g u n a  m anera ad m itir  la del Sr. Gil Vírseda.

¿Cuál lia sido, señores, la m ente de la comisión al p ro 
poner a la deliberación  de las Cortes que las Capacidades 
por el m ero titulo d e s e l lo  Rengan derecho electoral? El 
da r im portancia a la enseñanza ; tel dar im portancia  á las 
altas funciones de^todos los ram os del saber hum ano  que  
e jercen  esa enseñanza. Y , señ o res , cuando la com isión 
adm ite  en  su base á todos los p ro feso res , á todos los que 
ensenan en los establecim ientos públicos y con sueldo del 
Gobierno, ¿había de rechazar á ios cu ras  párrocos y altos 
prebendados de la iglesia que tienen  notoria  capacidad v 
que se d ed ican  á esa alta e n se ñ an z a , la de la m oral y la 
de la religión? Estom o podía caber en el án im o de la c o -  
m ision. Yo creo, señores, que la m anera  de hacer en em i
gos del G obierno represen tativo  á los párrocos y p re b e n 
dados, sen a  privarles del deracho que por regla general 
se concede á todos los que tienen  la m ism a ó igual capa
cidad que ellos. © r

Démosles ese derecho  á los cu ras  v prebendado* y  si 
le en cu e n tra n  incom patible con el ejercicio de su sagrado 
m in iste rio , ehos se a b s ten d ián  de ir  á v o ta r , porque la 
iey no obliga a nadie á u sa r  de ios derechos que concede. 
De esta m anera podrá liberalizarse  m as y  mas de día en 
en día el c le ro , al paso que p rivándole  de los derechos 
políticos, parecería  que se le degradaba v se le deprim ía, 
y esio no podría m enos de influ ir en  su* án im o a p a r ta n 
do e de las ideas liberales. La com isión p o r ta n te  no ouede 
adiiiilir la enm ienda. 1
c c P i Sr,i Tengo que  rectificar, porque
a. b. ha dado á e n ten d er q u e  el objeto de la enm ienda 
pudiera c reerse  .que tend ía  á d ep rim ir y reb a jar á una 
clase tan  digna. Yo em pecé diciendo que  n in g u n o  m as 
que yo respeta y venera al c e ro , y por consigu ien te  nada 
ha podido estar m as lejos de mi ánim o que ei d ep rim irle .

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : No me he propuesto d a r  
torcida mte¡ preíacion á las in tenciones de S. S. Yo creo 
firm em ente la protesta con que em pezó su  d iscurso ; pero 
i i ten liad de las in tenc iones de S. S. no es un  obstáculo 
para que tuviera una m ala significación la adopción de su 
e n m u n d a .

En votación nom inal no se tomó en  consideración por 
111 votes contra t \  , según  aparece de la s ig u ie n te  lista:

Señores que d ije ron  no:

Calvo A sen sio .-V eg a  Árm ijo.— González de la Vega.— 
B ay au i (D. Pedro). Arias U ría.—  L u x á n .— Escosura.— 
¿aba¡a.— González íD. A n to n io )— Rivero Cidi aque. — M o- 
naies. — Lailana.—G u c ja  Gómez. —  C odom iú.— Cam pro- 
u o i i .-S a li l la s .-S e i  rano  D om ínguez.— A lfo ro .-G ó m ez  de 
Laserna (D. Mamad . —Buslo. — C ala trava .— Villalobos — 
Oh ve-.— Porto. -  Gómez. — L arrua.— San Miguel.— Pardo 
p 01 tO--~Patmo.—Sam ho.— E ehagüe.— Miguel Romero —  
r ú e n te  And te s .— Alvarez (D Cirilo). — E charri — H u e l- 
b e s .-M asad as . - - P e re z  (D. R a m o n J .- S a n t te a ñ 'z . - S a n -  
chez del Arco.— S u l ta n a O v e je r o . - A v e d i l lo .— Echevar* 
r ía .— Ugarte.— Pena.—R eus.— Gómez de la M ata.— Fale- 
ro.— Arias.—F u en tes .— Santa Cruz (D. Francisco).—Alon
so C o lm enares.—  Iñ ig o .— Muñoz Sotom ayor. —  F r a n -  
quet. Zorril a.—C hacón.—Ram írez Arcas.— García Jove.—~ 
tria rte .— García Campoam or.— Cuello.—Sevillano.— Carba- 
11o— Santa Cruz (D. Juan  José) — Cantalejo.— Presa .— S a -  
gasta.— García (D. Diego).— Batllés.— M ediano.— López P i-  
m ila .— Labrador. —  U zuriaga.— Jaén (D. Tomas). — Gas* 
to n .-M u lin a .— Yañez (D Ignacio)— A g u ila r .-Y a ñ ez  (Don 
Manuel].— Pardo Bazan.— Nocedal. — A jtu n a .— Tassara.—  
Concha. — Moya no. —  S errano  Bedoya.—  Cuenca.—'Nico
lao. González (D. Am brosio).— Moratin.*—Sarav ia .— T or
recilla.— Orí i z .—C arrera .—-Cantero.--Gá llego.— H ernández
de L a rru a .- Ig le s ia s .— Corbera. —  Ovieco.— Rancés — Ca- 
m acho.— Mendez Vigo.— Sr. P residen te .—Total M i.

Señores que d ijeron s i :
N avarro .—Pastor.— Lasala.-^-H errero.—Zafra -‘--Loren

te.— P ita .—Bazan.— B ugueiro.— Avecilla.— Gil V írseda.-— 
Llanos.— Borao.— M endicuti.— Madoz (D. Fernando).— L a -  
to rre  (D. Carlos) — Alonso Cordero —  Llorens.— 'VinenL— 
Somoza (D. Ramon).-»-Alfonso.—Total 21.

Se leyó o tra enm ienda del Sr. Ruiz Pons pa ra  que en  
seguida de las palabras: «doctores y licenciados,» se a ñ a 
d ie ra  «bachilleres y regen tes de p rim era  y  segunda 
clase.»

El Sr. r u i z  PONS: He ex trañado  m ucho que la com i
sión, al conceder el derecho electoral á Ls capacidades, 
haya excluido á los regen tes de p rim era  y segunda clase 
y a los bachilleres; y  me ha ex trañ ad o  tan to  mas, cuan to  
que los señores de la com isión reconocerán  que a lgunas 
de las capacidades á qu ienes conceden el derecho electo
ral son in ferio res en categoría  al grado de b  ch iller, y lo 
probare. El^grado de bach iller supone hoy dia un  estudio 
de cinco anos de filosofía y de dos ó tres de p rim eras le
tras , es decir, un estudio  de ocho años, y algunas de las 
capacidad: s á quienes la com isión da ese derecho no han 
tenido necesidad de e stud ia r ese n úm ero  de años. Por 
ejem plo, á los albéilares se les exige hoy un n úm ero  de
term inado de años de estu d io ; pero hasta hace algún 
tiem po bastaban conocim ientos prácticos para e je rcer esa 
profesión.

A los farm acéuticos tam bién se  Ies exige hoy estudios 
que abrazan  gran  n um ero  de años, y que exigen grandes 
dispendios ; pero an tiguam en te  bastaban  unos cuan tos 
anos de ejercicio práctico  en esa profesión para, m ed ian - 
te u n  exam en, y a lguna vez sin  él, e jercerla. Pues bien: 
loa que aun  se e n cu e n tre n  en  este caso no pueden o fre 
cer las g a ran tías de capacidad que nos da el bachiller en 
cualquiera de las facultades , y. no com prendo en qué se 
lunda la com isión para negarles ese derecho. Si adem as 
se com para la in te lig en c ia -q u e  debe suponerse  en  los ba - 
chilleres con la que  ten d rán  m uchos de los que paguen 
120 rs. de con tribución , que  es el m áxim um  del censo, y

el coal supone una ren ta  de 1,000 rea le s , todavía ten-, 
drem os tiña raáon  nías Pnra considerar á los bach illeres 
con sufic iente  inte ligencia para e íü itir el voto electoral.

Las m ism as consideraciones que he p resen tado , re s 
pecto de los bach ille res , pudiera aducir acerca de los 
regentes de p rim era  y segunda clase. A los regentes de 
primen? clase se les exigen estudios superio res á los de 
ios bach ille res, y á los de segunda clase tam bién se les 
exigen estudios en  un ram o dado de las ciencias. Pero la 
consideración p rincipal que he tenido para pedir la in c lu 
sión de los regen tes de prim era y segunda clase e n tre  las 
capacidades, es que están  habilitados para la enseñanza; y 
si la com isión , como nos ha dicho , h a  querido  dar im 
portancia á e s ta ,  ha  debido concederles el derecho electo
ra l , y me prom ete que en v irtu d  de las razones ex p u es
tas lo h ará  asi.

El Sr i r q n a r e $: Cuando la com lsíoo ge ocupó de las 
capacidades, tyvp p resen te  á la clase de bach illeres f pe„
ro ño á la de regentes. No tuvo p resen te  á esta clase, 
porque en el dia 110 se conoce,

Respecto de los bachilleres, S. g, convendrá  conmigo e»  
que ese grado no es tna§ qua  grado da escala en la carro* 
ra ; grado qqe  supone ^cierta ap titud  para con tinuarla , La 
comisión tuvo presen te  que cuando un  joven obtiene eso 
grado está siguiendo la carrera  , v regu larm ente  no tiene 
la edad de 25 años que se .requiere para se r elector. 
C uando después de obtenido el grado de bach iller se 
abandona la c a r r e r a , es de su p o n e r que la persona 
que se encu en tre  e n  este caso se habrá dedicado á in d u s
trial ó agricultor, y que en ese concepto tendrá  el derecho 
electora!; si asi no fuera, habrá perdido los hábitos de es
tu d ia r, y au n  tal vez olvidado lo que a p re n d ió , no siendo 
por lo tanto á propósito para que  se le tenga por cap aci
dad. Estas son las consideraciones en  que la com isión se 
funda para no ad m itir  la enm ienda.

El Sr. R U IZ  P O N S : El Sr. Mollares supone que no 
hay en la actua lid ad  regentes de p rim era  y segunda clase. 
Yo puedo atestiguarlo  con el testim onio  de m uchos de los 
señores que me escuchan  , que saben que esos grados, 
au nque  no se dan hoy, se h an  reconocido; y  como hay 
m uchos que los obtuvieron, no está de m as p ed ir para ellos 
ese derecho.
. Yo soy regen te  de segunda clase, y hace cerca de 10 
años q u e ‘soy catedrático, y 110 tengo otro título que  ese 
para enseñar.

Respecto de los bachilleres d iré  que h a y  algunos que 
tuv ieron  que ab an d o n ar la ca rre ra  que  seguía»  por falta 
de m edios ó por razones p a rticu lares de familia ; y como 
el haber abandonado la carre ra  no prueba que hayan ol
vidado los conocim ientos que a d q u ir ie ro n , debem os su 
ponerles con capacidad bastan te  para otorgarles el de re 
cho electoral

El Sr. W O N A R E S : Sé que existen regentes de p r i
m era y segunda c lase, pues yo soy regen te  de p rim era , 
pero hoy va no se dan esos grados. E n  la base cuarta  es - 
tan  com prendidos los regentes, y  por lo tan to  creo que no 
es necesaria  la enm ienda.

El Sr. R U IZ  PO N S : Si la com isión dice que están 
com prendidos en la base, no debe ten e r in conven ien te  en  
que se ponga de una m anera mas clara.

H iñiéndose preguutado si se tem aba en  c o n s id e ra - 
cion la enm ienda, se acordó que no.

Se dio cu en ta  de otra del Sr. L abrador en que pedia 
que á las palabras dirigidas por el G obierno, se añad iera: 
«y los in d iv iduos de las sociedades económicas.»

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : La com isión considera  
que esa enm ienda  está com prendida en  esta base, y de 
consigu ien te  Id adm ite.

El Sr. L A B R A D O R : Doy las gracias á la com isión.
Se hizo segunda lectura de una  enm ienda del Sr. O ren 

se á la base lercéiu  p*ra que tengan derecho electoral los 
Milicianos Nacionales , los padres que tengan  un  hijo s i r 
viendo en el ejército , y los que hayan servido en  este s in  
nota n in g u n a .

El Sr. O R EN SE: Parece increíble que estando todos 
convencidos de que no habiendo Milicia Nacional no ex is
tiría  esta s ituac ión , no haya tenido presente la com isión á 
estos benem éritos para darles derecho electoral. No crea 
el Congreso que si hay 300,000 Nacionates se les va a d a r 
á todos derecho electoral, pues mas de tres cuartas partes 
le tienen  por otros conceptos; Se concibe que el ejército 
no habiendo sufragio universal no tenga el derecho e lec
toral ; pero no es lo mismo la Milicia N acional: ¿ co n  qué 
derecho se llama á un hom bre para que exponga su  vida 
en m om entos críticos, y  después se le priva del derecho 
electoral ? No se concibe que se n iegue ese derecho  al 
hom bre en q u ien  se supone bastante capacidad y corazón 
para sostener con las a rm as en la m ano la situación .

A dem as, los M ilicianos N acionales, en el m ero hecho 
de  serlo, tienen  que hacer gastes de m ayor consideración 
en  cada año que los 120 rs. que se van á exig ir de cuota 
para ten e r el derecho electoral. ¿ P ó r  qué cuando tantas 
consideraciones tenem os con o t¡as c lases, no hem os de 
ten e r esla siquiera  con esa clase tan necesaria p a ía  soste
n e r el G obierno represen tativo? Siendo una institución  
tan  necesaria , y sin  L  cual p robablem ente no podríam os' 
e x is tir ,  ¿ p o r q u é  no hem os de concederles ese derecho 
an tic ipándonos al sufragio u n iv e r s a l , que m as tarde  ó 
mas tem prano  lia de v e n ir  9

El que ha serv ido seis años con buena nota en  el 
ejército , ¿ppr qu é  no ha de ten e r ese derecho  electoral? 
¿Dónde eatá la justic ia  social? Lo m ismo digo del pad re  
que tiene un  hijo sirv iendo  en el ejército  : e m p a d re  p o r 
que no tiene d inero  no es e lecto r, pero Iva dado al Esta
do un hijo que vale 6,000 rs. , y no se le da ei derecho 
electo; a l ; 6,000 rs. al 5 por 100 suponen 300 r s . , y adop
tada la base de 120, todavía sobran 180 r.«. No hay pues 
ju stic ia  n inguna para p rivar del derecho electoral al que  
da 300 rs. cuando  se le concede al que da 120.

Creo pues que la comisión debía se r la que p ro p u sie 
ra  á las Corles que tom aran en  consideración esta e n 
m ienda.

El Sr. RUTERO CIDRAQUE: La com isión había vis
to la enm ienda del Sr. O rense y dem ás firm antes antes 
de darse lectura de ell* en este sitio , y  había  m editado 
p rofundam ente  acerca de la conveniencia de ad m itid a  ó 
n o , y todos los individuos de la comisión han creído que 
era iuadm isjb le de todo punto. La com isión ha estab lec i
do por base para ten er el derecho electoral el pagar c ie r
ta can tidad  por contribución dilecta  ó halla rse  c o m p ren 
didos en a lguna de las ciases que se m arcan de cap ac i
dades. Por respetable que sea para la comisión la in s ti
tución de la Milicia Nacional, no puede se r suficiente ga
rantía  en el m ero hecho de se r  Miliciano Nacional para 
votar con independencia en los comicios electorales. Lo 
que probaría el razonam iento de S. S. es que para se r  
Miliciano Nacional debería ser e lecto r, no que fuera elec
tor por se r Miliciano Nacional.

El a rgum en to  pues es contraproducente. Hace un b re 
ve r a o  que se ha decidido que los m ilitares en  activo se r
vicio no tengan el derecho electoral , porque seria e x 
puesto el ejercicio de los derechos políticos en  hom bres 
que tienen las a rm as en  la m ano. Pues b ien : seam os ló
gicos: si al ejército que sirve á su país como la Milicia 
Nacional no  le hem os concedido ese d e rech o , no se lo 
concedam os tam poco á la Milicia N ac io n a l, m ucho mas 
cuando la m ayor p a rte  de los Milicianos debe pagar la 
cuota que la comisión establece. Por otra parte , los A y u n 
tam ientos podrían  ing resar en la-Milicia N acional á todos 
los proletarios y b race ro s, y  vendríam os á p a ra r por u n  
cam ino tortuoso al sufragio u n iv e r s a l , que es lo que de
sea el Sr. O rense , y  que la Cám ara ya ha desechado. La 
com isión pues no  puede adm itir como electores á los Mi
licianos Nacionales por el mero hecho de serlo.

Lo m ism o dice la comisión respecto de los p ad res que 
tienen  un  hijo en el ejército, porque es u n  servicio perso
n a lism o  que no puede dar n ingún  derech al padre. S ien
do el hijo el que presta  el serv ic io , no  sé á qué  ha v e n i
do la capitalización que  ha hecho el S r . 'O re n se  d é lo s  
6,000 rs.

¿Dónde iríam os á p a rar si se adm itiese el te rce r e x tre 
mo que propone el Sr. Orense de dar el derecho electoral 
á los que h an  servido en el e jé rc ito?  El Sr. O rense tra ta  
de ob ten er el sufragio universal por todos los m edios po
sibles.

La com isión p u e s , respetando y  considerando  m uy  
alta la jn s titu c io n  de la Milicia Nacional, á la que su s 
ind ividuos se honran  de p e rten ece r, respetando  el se rv i
cio q u e  ha prestado á la patria  el que ha sido soldado; 
respetando  el m érito  indirecto que haya podido co n traer 
el padre  que  tiene  u n  hijo en las filas del e jé rc ito , no 
puede reconocer hasta tal pun te  esos servicios que la lle
ven á conceder el sufragio universal.

Por estas razones expuestas tan ligeram ente, la com i
sión tiene el d isguste de 110 adm itir la enm ienda de S, S.

El Sr. ó r e n s e : Dice S.13. que hay  un signo ex te rio r 
para d a r el derecho  electoral: pues los que yo he p ro 
puesto son DÍen conocidos de todos, v no p ueden  su p la n 
tarse.

Ha d icho S. S. que podrían los A yuntam ien tos a listar 
á todos los que quisieran  para ser M ilicianos. Yo no puedo 
c ree r que los A yuntam ientos incluyan  en  la Milicia á los 
que no deben pertenecer á ella.

La com paración que S. S. ha hecho e n tre  el ejército  y  
la Milicia Nacional no es exacta , pues habrá  batallones 
en teros en que todos los Milicianos sean electores , y se
gún la teoría de  la com isión, habría  que qu ita rles  el dere
cho electoral.

A lgunos de m is amigos h u b ie ran  deseado o ir al M inis
terio en  una  cuestión tan im portan te , para saber si re c h a 
za ó adm ite nuestras  ideas.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la G obernac ión : El 
Sr. O rense ha p resentado sus a rgum entos de una m anera  
fascinadora. Dice S. S . : concedam os el derecho electoral 
á la Milicia N acional: no  le neguem os á la Milicia el d e 
recho electoral. S. S. se ha contestado á sí m ism o, p o rque  
ha dicho que e n  la m ayor parte  de los casos los M ilicianos

Nacionales serán  electores porque están  com prendidos 
en las d iferen tes bases de esta ley. Ho se tra ta  pues de 
pegar el voto á la Milicia N acional: ¿ n i  q u ién  hab ia  de 
in te n ta r  tal despropósito? No se tra ta  de eso : se trata  de 
no falsear las condiciones fundam en ta les de la ley hecha 
con arreg lo  á los p rincip ios del p artido  progresista  , á sa
be r: signo ex te rio r de capacidad por el Ín teres que  se 
tiene en 11 conservación del o rd en  so c ia l, y signo ex te 
rio r de capacidad in teh  clual.

T éngase pues p resen te  que no  negam os á la Milicia el 
derecho  de votar.

El Sr. O R E N SE : El Sr. M inistro de la G obernación ha 
in cu rrido  en  un e rro r  que es general cuando se tra ta  del 
partido  dem o crá tico : por u n  lado se dice qu e  somos m u 
chos , y  por otro q u e  som os íquy  pocos, S. $. asegura que 
desea u n  sign&.extertor. >h a y á u je re s  en la c o n se r-
eion  del ó rd en  so c ia l: ¿ q u ién  m as in te resad o  que el 
hom bre que tiene  u n  fusil para conservar ese o rden?

Puesta á votreion  la e n m ie n d a , quedó desechada por 
78 votos con tra  31 , en  la form a sig u ien te :

Señores que d ijeron  « 0 :

Vega de A rm ijo.— B ayarri ( D, Pedro).— Arias U ria#— 
E scosura.—Eehagüe.— Mendez Vigo.—González (D. Anto
nio).*»* R ivero C idraque. M onares.— N avarro .*—Codor— 
niu . —  Cam ptodon. —  Oviedo, «w* L iliana, — Blanco. — 
Alfaro.— Ovejero,— Avedillo. — Safillas.^- S a rav ia .— U gar^ 
te.— Molina.— Oli ver.— Presa.— Heros.— F uen tes .— G onzá
lez (D. Am brosio).— C antero .— Serrano D om ínguez.— M o- 
llincdo.— Gómez de Laserna |D Pedro).— L oren te.— Pita.— 
Bazan.— B ugueiro — Alvarez (D. Cirilo).— Coello. — Yañez 
(D. Ignacio).— Miguel Rom ero.— F u en te  A ndrés.-^G alle
go.— Zorrilla — Camacho.— Rancés.— M asadas—C ervera.—  
H ernández.— Sánchez del Arco.— Clim ent.—  Puig.— Villa
lobos.— Muñoz Sotom ayor.— Perez (D. T om as).— C an ta le- 
jo.-—Moya no.— Gómez.— Arias.— Poyan. — Gastón — Sán
chez Silva.— Alonso Colm enares. — Santa Cruz (D. Ju an  
José).— Iñigo.— Cuenca.— Preto N eto.—F ran q u e t. —  Santi- 
b a ñ ez .-^ Iria rte .— Leonés,—Sandoval.— H ernández de L ar
ru a .— Rosique.— V era.— C ardero .— T abuérn iga.— Peña* — 
L u x án .— Sr. P residente In fan te .— Total. 78.

Señores que d ijeron

Calvo Asensio —  Seoane.— G am inde.^-L atorre  (D. Car
los).— A guilar.— Guzraan y M anrique.— A rriaga.—  Gómez 
de la Mata.— Sagasta.— Sorní.— U zuriaga.—Pardo Bazan,— 
González de las R iveras.— Somoza (D. R am ón).— Corde
ro. — V illapadierna. — Chao. — Am ado.— García López.— 
Llorens — Lozano.— Perez ( D. Ramón ).—Bertem ati.— Gil 
Sanz.—  Godinez de Paz.— Ruiz Pons. —  O rense.—  F ig u e -  
ras.—F ern an d ez  Cid.—P e re ira .— Gil Vírseda.— Total 31.

Se suspendió esla discusión.
Se dió cuenta de los nom bram ientos de P residen te  y 

Secretario  hechos por las diversas com isiones elegidas 
ayer.

Se an u n ció  que se im p rim iría  el dictám en de la co
m isión de actas p roponiendo la aprobación de las de Te
ruel y la adm isión de D. Francisco de Pedro.

El Sr. P jesidente  señaló para m añana el proyecte  de 
abolición de la tasa del d inero y los asun tos pendientes.

Se levantó la sesión  á las siete

NOl A. El p resente Extracto quedó term inado  por pa rte  
de la redacción á las nueve y c u a r to , y por la de la im 
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las doce 
y c u a rto , desde cuya hora estuvo su  últim a galerada á 
disposición de los periódicos que qu isieron  aprovecharlo .

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la in se r
ción del Extracto oficial, pero el que vo lu n ta riam en te  lo 
quiera recib ir de la im pren ta  á que se refiere la nota an 
terio r, deberá publicarlo  tal como ella lo dé, sin  a lte ra 
ción de n inguna especie, por se r el único texto de que 
responde ia redacción  encargada de confeccionarlo.

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O .

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de m inas.
(Conclusión.)

CAPITULO VIII.

De los casos en que se pierde el derecho y  la propiedad de
las pertenencias m ineras y de su  nueva adquisición.

A rt. 7 4 . Se p ierd e  el d e rech o  y la p ro p ied ad  de 
la s  p e rte n en c ia s  m in e ra s  p o r fa lta r á los trá m ite s  e s ta 
b lec id o s:

1.° No haciéndose la d e s ig n ac ió n , n o  h ab ilitan d o  
\ñ lab o r le g a l , no  p id ie n d o  la d em arcac ió n  , ó no  solici
tán d o se  el reg is tro  cuando  se descu b ra  c riad ero  m ineral 
por investigación p ré v ia ,  según  se p rev ien e  e»  los a r
tícu los 2 8 , 3 1 , 32 y párrafo  2:* del 3 5 .

2 .°  No observando  los d ueños de socavones y  ga
lerías genera les las fo rm alidades d é lo s  tres  p rim eros ar*- 
tíeu lo s, en los q u e  deban  c u m p lir la s , ó no so lic itando  
la p e rten en c ia  ó per ten en cias  reservadas al ten o r de  lo 
d ispuesto  en  el segundo  párra fo  del a r t .  4 9 .

3.° No «abriendo los concesionarios de escoria les y 
te rre ro s  las zan jas ó pozos con a rreg lo  á lo sá tt íc u lo s  51 
y 5 2 , ó no obse rv an d o  los trám ite s  p rescrito s  p a ra  las 
concesiones o rd in a r ia s  en esta clase de p e rte n en c ias .

A rt. 7 5 . Se p ierd e  adem ás el d e rech o  y  la p rop ie
dad de las p e rte n en c ias  por no o b se rv ar lo estipu lado  y 
las reg*as del a r te  en los casos s ig u ien te s :

1? G uando no se cu m p len  las co nd ic iones de  la 
concesión  consignadas en  el títu lo  de p ro p ied ad  con 
arreg lo  al reg 'am en tó .

2.° C uando por mala d irecc ió n  de  los trab a jo s am e
n azan  ru in a  las lab o re s, con tal q u e  re q u erid o  el d u e 
ño no las fo rtifique  en el té rm in o  que se le s e ñ a le ,  y 
según  á las in s tru cc io n es  del in g en ie ro  ap robadas po r el 
go b ern ad o r.

3.* C uando po r un a  exp lo tación  c o n tra r ia  á las re 
glas del a rte  se im posib ilite  el u lte r io r  ap ro v ech am ien to  
del m in e ra l, prévio tam b ién  re q u e rim ie n to .

A rt. 7 6 . Se p ierden  finalm en te  los indicados d e re 
chos y p ropiedad por ab an d o n o  y por ren u n c ia :

iH  No gu ard án d o se  las reg las e stab lec idas en  el 
a r tícu lo  69 sobre  pueb le  de las m inas, socavones y ga
lerías genera les, y escoria les y  te rre ro s ,

2.° R en u n c ian d o  v o lu n ta riam en te  la p e rten en c ia  
ó p e rten en c ias  con  las fo rm alidades estab lecidas en  el 
a r tícu lo  6 8 .

A rt. 7 7 . E n  los caso§ 1 .e del a r t .  7 5 ,  y  1.® del 
76  se rán  ju s ta s  excepciones la g u e r r a , ei h a m b re  y 
la peste  en  el rad io  de 1 0 leguas, el in cen d io , la in u n 
d ació n , te rre m o to  y tem poral q u e  im pida su  laboreo; y 
siem pre  la fuerza  m a y o r q u e  im pida  el trab a jo , a e r e d i l  
tada .en  deb ida form a.

A rt. 7 8 . C uando o c u rra  cu a lq u ie ra  de los casos de 
q u e  tea tan  los a rtícu lo s  7 4 , 75  y  7 6 , p u e d e  d e c la ra rse  
de  oficio, ó á in stan c ia  de p a r te , la nu lid ad  de  las i n 
vestigaciones y la caducidad  de lo s 're g is tro $. La decla
ración  de oficio p rin c ip ia  por gestión  g u b e rn a tiv a ; la 
in stad a  com ienza po r denuncia d e  p a r te .

A rt, 7 9 . La declarac ión  de oficio la h a rá  el g o b e r
n a d o r an u a lm en te  según los casés de  la le y , su fic ien te 
m en te  acred itad o s. Al efecto fo rm ará  el o p o rtu n o  expe
d ien te , y oyendo  al in g en ie ro  resp ec tiv o  y á la ju n ta  
co n su ltiv a , dec lara rá  la n u lid ad  ó la cad u c id ad  q u e  en 
el té rm in o  d e  te rc e r  d ia se p u b lic a rá n  en  él Boletín 
oficial, y á la m ay o r b revedad posible se n o tificará  al in 
teresado. Si en  el té rm in o  d e  u n  m es, co n tad o  desde la 
p u b licac io o , no form alizase el ag rav iad o  la o p oslc icn  
a n te  el m ism o g o b e rn ad o r, pe rd erá  lodo su  derecho .

A rt. 8 0 . La declarac ió n  so lic itada  por m edio de 
d e n u n c ia  p r in c ip ia rá  po r u n  p ed im en to  en  qu e  se a le 
gue el m otivo de la nu lidad  ó caducidad  qu e  se so lic i
ta . La p e ten sio n  se p u b lica rá  en  el Boletín oficial, d e n 
tro  de te rc e r  d :a; y  se n o tificará  g u b e rn a tiv a m en te  al 
in te resad o , p ara  qu e  exponga lo q u e  c re a  co n v en ien te  
en el té rm in o  de un  m es, á c o n ta r  desde el d ia de  la 
no tificac ión  si fuese  bailado en  el p u n to  de su  re s id en 
cia, ó desde el en  q u e  se publicó  en  el Boletín si no  fue
re habido. * *

Si ei d u eñ o  da la investigación  ó d i  la m in a  se opo
n e  al d e n u n c io , le o irá  el g o b e in a d o r ,  y  p rév ia  com 
probación  de los hechos alegados, reso lverá  la cuestión  
en el té rm in o  de dos m eses, á c o n ta r  de>de la oposic ión , 
oyendo  al in g en ie ro  del d is tr ito  y á la ju n ta  con su ltiv a : 
su  reso lución  se p u b lic a rá  y n o tificará  in m ed ia tam en te  
al d e n u n c ia d o r  y al d u eñ o .

Si este no se opone, el gobernador completará la 
instrucción dol expediente hasta fijar la exactitud de

los hechos, y d ecid irá  el caso d e n tro  de  dos m eses 
co n tad o s desde la p u b licac ió n , desp u és da ped ir in fo r
m e al in g en ie ro  y  de c o n su lta r  á la ju n ta :  su  decisión  
se p u b lica rá  y  n o tificará  seg u id am en te .

A rt. 8 1 . Las in v estigaciones y  re g is tro s , los soea~  
vones y galerías genera les, los escoriales y te rre ro s , q u e  
po r los a rtícu lo s  7 4 , 75  y  7 6  se d eclaren  no p e r
ten ece r á su s dueños, p o d rán  so lic itarse  y  a d q u ir irse  
de  nuevo p o r los trám ite s  m arcados en  el cap ítu lo  IV.

El m ejor de rech o  para  las n u ev as  ad q u is ic io n es lo 
da la p rio rid ad  de los d e n u n c io s , si la n u lid ad  ó la ca
d u c id ad  se d e c la ra ro n  á in s tan c ia  de  p a rte ; y la p r io r i
dad  de; l|ís s o l ic i tu d e s , si la declarac ión  p ro ced e  de ges
tió n  g u b e rn a tiv a .

A rt. 8 2 . Si declarada  la n u lid ad  ó  Ja cad u c id ad , 
n ecesita ra  el d e n u n c ia n te  u tiliza r los edificios d e  la 
p e rte n en c ia  a n u lad a  ó c a d u c a d a , ó se rv irse  de  las má-* 
q u in as  q u e  h u b iese  ,en ellos , te n d rá  d e rech o  á la e x *  
p rop iac ion  con a rreg lo  á la le y ; pero s in  pagar m as 
precio  que  el in te ré s  del 3 por 100  del cap ita l en  q u e  
se t is e o ,  $i no  le co n v in iese  en treg arle .

Igual de rech o  te n d rá  pa ra  e x p ro p ia r  los edificios, 
ob ras ex te rio re s  y  m áq u in as  q u e  hay a  en la p e r té íie n *  
cia de la m ina  d e n u n c ia d a , y  q u e  no  le sean a b so lu ta 
m en te  n ecesarias , á ju ic io  del g o b ern ad o r, qu e  d e b e rá  
ped ir in fo rm e al in g e n ie ro , y  co n su lta r  á l? j u n te ;  pero* 
en  este  caso pag ará  p re v ia m e n te  %l to te l im p o rte  de  9 0 * 
tasac ión .

A rt. 8 3 . La p rop iedad  de  los te rre n o s  a d q u irid o s  
en  v ir tu d  de los a rtícu lo s  61 y 6 2 ,  v o lv erán  al p r im i
tivo  de ellos , cu an d o  aban d o n ad o s los cam inos ó a r 
ru in ad o s  los edificios de  m odo q u e  no  p u ed an  s e rv ir  
pa ra  el o b jeto  á qu e  se d e s tin a ro n  , pase el tiem po de 
la p re sc rip c ió n  leg a l, sin  vo lverse  á o cu p ar p o r la i n 
d u str ia  m in e ra . E n este  caso ab o n ará  el p rim itiv o  d u e 
ño el va lo r p o r tasación  del te r re n o  q u e  le fu é  e x p ro 
piado.

CAPITULO IX .

De las oficinas de beneficio de mineral.
A rt. 8 4. Todo b enefic iador de  m in e ra le s  en esta 

b lec im ien tos fijos d is fiu ta rá  de^ los d e rech o s , te n d rá  las 
obligaciones, y da rá  las indem nizaciones de  q u e  tra ta  el 
c ap ítu lo  VII de esta ley , siem p re  q u e  lo d ispuesto  e n  
él sea ap licab le  á la fab ricac ión .

A rt. 8 5. Para estab lece r o ficinas de beneficio  $ n  
te rren o  a jeno  , en  el caso de  q u e  su  d u eñ o  no se con-? 
venga con  el fa b ric an te  , a c u d irá  este  ai g o b e rn ad o r, 
para q«m in s tru id o  el e x p ed ien te , m an d ad o  p o r la ley  de  
22 de Ju lio  de  1 8 3 6 , d ec lare  si es ó no  de  u tilid ad  pú 
blica el estab lec im ien to  d e  la oficina de beneficio . I n c i 
d ido  a firm ativ am e n te  el c a s o , se p ro ced erá  á la e n a 
jen ac ió n  en  los m ism os té rm in o s qu e  d icha ley p re v ie n e .

A rt. 8 6 . C uando h ay an  de estab lece rse  a lto s h o r^  
nos y  fo rjas c a ta la n as , ú  o tra  cu a lq u ie ra  oficina de be
neficio q u e  re q u ie ra  co m b u stib le  vegetal ó salto  de agua, 
se n ecesita rá  au to rizac ió n  del M inisterio . E ste no  p o d rá  
con ced erla  ni n eg arla  sin  o ir  á los in te resad o s , á la j u n 
ta co n su ltiv a  de p ro v in c ia  , á la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l, 
y á las d ilecc io n es de a g r ic u ltu ra  y obras p u b licas. El 
té rm in o  p a ra  reso lv er este caso no pasará  de  seis m eses, 
con tados desde el dia en  q u e  la so licitud  se p re sen te .

A rt. 8 7 . E n todo lo q u e  sea re la tiv o  á las oficinas 
de b en efic io , y  no  esté  d e te rm in a d o  en  este  cap ítu lo , 
re g irá n  las reg las de derecho  co m ú n  ap licab les  á los d e 
m ás estab lec im ien to s in d u s tr ia le s ;  se o b se rv a rá n  los 
reg lam en tos d e sa n id a d  y p o lic ía , y c u m p lirá  l a s ' ó r«  
den es q u e  dé  el M inisterio  en  casos espec ia les , p rév io  
ex p ed ien te  , copio para  el caso de l a r tícu lo  a n te r io r .

CAPITULO X.

De las minas que reserva el Estado.
A rt. 8 8 . Q uedan re serv ad as al E stad o , m ie n tra s  n o  

se  e n a jen en  en  v ir tu d  de la ley  de  1.9 d e  Mayo de 
p re se n te  año , las m in as s ig u ie n te s :

Las de azogue de A lm adén y A lm adenejo$.
La de  co b re  de Rio T in to .
Las de plom o de  L in ares  y Falset.
La de ca lam ina  de San Ju an  de A le a rá * , d e  la c u a l 

solo c o rre sp o n d e  al Estado el dom in io  d irec to .
Las d e -azu fre  de Hellin y B enam aure l.
La d e  g rafito  ó láp iz -p lo m o  q u e  rad ica  en  el p a r tid a  

ju d ic ia l de M arbella.
Las de  h ie rro  q u e  e n  A stu rias y  N av arra  e stán  d es

tin ad as  al su r tid o  necesario  de  la s -fáb rica s  nacionales 
de a rm a s  y  m u n ic io n es  de  T ru b ia ,  Q rbaiceta  y  E ugui.

Las de c a rb ó n , s itu ad as e ñ  los concejos de  M orein 
y  Riosa de la p ro v in c ia  de O v iedo , reg is trad as  ya pa ra  
el se rv ic io  del e stab lec im ien to  de  T ru b ia .

A rt. 8 9 . C on serv arán  estas  m inas la m ism a ex te n *  
sion  de p e rten en c ias  q u e  tie n e n  en  el d i a , y el G obier
no señalará  la de aqu ellas  cuyos lím ites no  se fijaron  to 
davía de una m anera  p recisa  y co nocida.

A rt. 9 0 . D en tro  del p e rím etro  ó dem arcac ió n  d e  
tes m inas reservadas al Estado nad ie  podrá  a b r ir  c a li
catas , n i h ace r ex p lo rac io n es sin o  p o r ó rd e n  y  c u en ta  
del G obierno.

Tam poco p o d rán  h ace rse  concesiones de  p e r te n e n *  
cias de  m inas ni de escoria les.

Se ex ce p tú a n  los m in erales q u e  no  Sean ob jeto  de  
la exp lo tació n  del G o b ie rn o , ó q u e  no estu v ie ren  ya  
conced idos en  deb ida fo rm a; con  tal q u e  las labores se 
estab lezcan  á la d istan c ia  d e  6 0 0  m etros po r lo m en o s 
de  las m in as y  o ficinas del E stado.

A rt. 9 1 . Los escoria les y  te rre ro s  p ro ced en tes  de  fá* 
b rica s  ó m in as reservadas al E stado rio po d rán  se r b en e 
ficiados p o r los p a rticu la res , a rin q ú e  se e n c u e n tre n  fue
ra  d e  la d em arcac ió n  de la m ina ó del e stab lecu n ien io .

A rt. 9 2 .  S in  u n a  ley  especial n o  podrá  el G obierno  
en  lo sucesivo  e n a jen a r n i a d q u ir ir  n u e v aá  m in as y  
escoriales.

CAPITULO X I.  

De las contribuciones del  ram o d e  m inas.

A rt. 9 3 . Cada pertenencia de  investigación p a |a r¿ -  
2 00  rea les  por año.

P o r cada p e rte n en c ia  m in e ra  de las d im ensiones se
ñaladas en  el a r t .  14 se sa tisfará  an u a lm en te  el cánoi) 
fijo de  4 0 0  rs ., q u e  se  devengará  d esda  la misiRa facha 
en  q u e  se v e rifiq u e  la d em arcac ió n .

Las p e rte n en c ia s  de co m b u s tib le  m in e ra l,  a u n q u e  
de m ay o r ex ten sió n  q u e  las d e m á s , solo sa tis fa rán  la  
m ita d , ó se a n  2 0 0  rs .

Las concesiones de  escoria les y te rre ro s  sa tis fa rá n  
de  c a n o n  a n u a l 4 0 0  rs. p o r c a d a  4 0 ,0 0 0  m etrés  4#  s u *  
perfic ie .

A rt. 9 4. D ichas can tid ad es se rv irán  en  s u :caso res»» 
p ectiv o  de  tipo  para ex ig ir los q u e  p ro p o rcio n a  l i e n t a  
á su  ex ten sió n  d e b e rá n  sa tisfacer las p e rte n en c ia s  a n l j*  
g u a s , las incom pletas y las dem asías. ■ -

Las m in as en  tram itac ió n  a n te s  d e  la p u bJIcac ioa  
de  esta  ley d ev en g arán  el im puesto  aq u í esta& tecidoeoR  
arreg lo  á la ley de 1 8 4 9 ,  pero  acab ad as d e  tra m ita r ,  
c o n tr ib u irá n  con a rreg lo  á la p resen te .

A rt. 9 5 . Todas estas c o n trib u c io n e s  de cu o ta  fija se  
re ca u d a rá n  po r tr im e s tre s , en los m ism os té rm in o s y  
períodos q u e  la te r r ito ria l  de in m ueb les .

A rt. 9 6 . Las p e rte n en c ia s  de  m in e ra l dé  h ie rro  
c o n tin u a ra n  e x en tas  com o h asta  aq u í del cán o n  a n u a l 
po r el tiem po de  v e in te  a ñ o s , c o n tad o s  desde la  pn*^ 
b licacion  de esta ley .

A rt. 9 7 . No se ex ig irá  d e recho  n i im p u esto  d e  
n in g u n a  o tra  clase á  la c ircu lac ió n , y  ex p eo d ic io n  de  
los m in era les  en lo in te r io r  del re in o ,  ni ai tra sp o rte  d #  
cabotaje ; pero  se rán  decom isados cu an d o  ee tra s p o r te n  
sin  ia gu ia  in d isp en sab le  q u e  a c re d ite  su  p roced en cia* .

A rt. 9 8 . Todos los m in era les  y m eta les, de c u a l
q u ie ra  c lase  q u e  sean# p u ed en  « ap o rta rse  al



pero pagarán a su salida del reino los derechos que establezca la lev de aranceles.Art. 99. La libertad de comercio v ía  protección de nuestra industria presidirán al imponer los derechos que deben pagar á su importación el carbón do piedra y los demás productos minerales extranjeros.Art. loo. Las empresas de mines y las de oficinas de beneficio do tocia clase da minerales pagarán respectivamente el G por 4 00 de las utilidades liquidas jque obtengan.Las empresas mineras y metalúrgicas del hierro y acero continuarán Ubres de este impuesto por espacio de cuarenta anos, contados desde la publicación de esta ley.A rt. 101. Esla contribución se cobrará por trimestres como so verifica en la contribución territorial. El Gobierno establecerá en el reglamento que haga para la ejecución de esta ley los medios do ¿•.serigur.r la.-; utilidades líquidas y sacar el G por 10 0 impuedo obre ellas.Art. 102. La industria minera y metalúrgica no podrá ser recargada con contribución alguna do las generales, ni con otro impuesto fuera de los exp\tsa .ma en es?a lev. CAPITULO X II.Tramitación de alzadas, juntas consultivas, tribunales con- tenciosG^administratives y competencia de los tribunales or* diñarlos en minería.Art. 1 03. Para loa efectos de este capítulo, se establece que las resoluciones tomadas en los expedientes por un gobernador pueden ser de cuatro ciases:1 . * La de concesión y auioiizacion en que no hay parte agraviada.2 . a Las do tramitación puramente oficial en que hay solo una parte y se cree agraviada.3 . a Las de igual tramitación en que hay intereses particulares encentrados.4 . a Las dictadas en expedientes de oposición, según los artículos 30 , 4 5 , 53 y 80.. A lt, 10 4. Para los mismos fines del artículo anterior debo tenerse presente que cuando las cuestiones entre mineros no nacen directamente de lo dispuesto en esta ley, sino que derivan de! derecho com ún, compete á la jurisdicción ordinaria.Art, 105. Las alzadas, en los casos de la primera clase de resoluciones, se harán de oficio por el gobernador, mandando los expedientes al Ministerio para su aprobación y expedición del título en su ca>_o.Dentro de los cuarenta días siguientes al en que acuerde el gobernador la demarcación , se remitirán los expedientes al Ministerio, y este los aprobará y expedirá el título correspondiente,Art. 106. Las alzadas, en los casos de la segunda clase de resoluciones, se hacen á instancia del agraviad o , para ante el tribunal contencioso de provincia, y la decisión que este teme causa ejecutoria, sea ó no conforme con lo decidido por el gobernador.La alzada se incoará ante el gobernador, dentro de " los diez dias siguientes al de la notificación, ó dentro de los veinte que sigan á la publicación de la resolución en el Boletín oficial. El gobernador pasará necesariamen te el expediente al tribunal, y emplazará al interesado para anta ól en el término de diez días, contados desde que se incoó la alzada. El tribunal procede; á según establezca el reglamento ; pero oirá siempre af recurrente admitiéndole amplia prueba, y le dará decidida la cuestión en el plazo máximo de cinco meses, á contar desde que fué recibido el expediente.Art. 107. Las alzadas que motiva la tercera clase de resoluciones, so harán, á instancia de cualquiera de las partes interesadas, para ante el tribunal contencioso de provincia. Si la providencia que dicte reforma ó revoca la acordada por el gobernador, podrá suplicarse al supremo tribunal contencioso-administrativo.La alzada se incoará ante el gobernador , y se'-tramitará por el tribunal de provincia en los mismos términos que prescribe el artículo anterior. Y la suplica se liará ante el tribunal contencioso de provincia , dentro de los diez dias siguientes al de la notificación del fado recaído en alzada. El tribunal de provincia remitirá necesariamente los expedientes al supremo tribunal contencioso—administrativo, y emplazará para ante el mismo á los interesados, en el termino de diez dias, contados desde que fué inco?da la súplica. El supremo tribunal procederá según establezca el reglamento; pero siempre oyendo á los interesados, admitiéndoles amplia prueba , y pronunciando en el plazo máximo de seis ses'e\ fallo que habrá de causar ejecutoria.Art. 108. En las alzadas á que dé lugar la cuarta clase de resoluciones, habrá siempre dos instancias, la de alzada propiamente dicha, en que procede y falla el tribunal contencioso de provincia, y la de súplica, que compete al supremo tribunal contencioso-administrativo.La alzada se incoará ante el gohernador dentro de los diez dias siguientes á la notificación., ó dentro de los veinte que sigan á la publicación en el Boletín oficial El gobernador pasará necesariamente los expedientes ni tribunal contencioso, y emplazará para ante él á los interesados en el término de veinte días, contados desde que se incoó la alzada. El tribunal do provincia procederá según establezca el Reglamento; pero oyendo siempre á ios interesados, admitiéndoles ámplia prueba pronunciando sentencia dentro de cinco meses contados detde que recibió los expedientes, y si reforma ó revoca la resolución del gobernador, admitirá necesariamente la súplica. Esta se incoará ante oí mismo tribunal de provincia, dentro de ios diez dias siguientes á la notificación de su fallo , y los autos se remitirán'al supremo tribunal con emplazamiento para-ante el mismo en el término de veinte dias, contados desde que fué incoada la súplica. Ei suprem o-tribunal procederá y fallara como queda dicho en el párrafo 2.° del articulo anterior.Art. 4 09, Las juntas consultivas tienen por objeto aconsejar al gobernador ó al Ministro del ramo cuando dicten las resoluciones gubernativas que causen estado en los respectivos’ expedientes. Serán de dos clases:4 .a Juntas consultivas de provincia , que constarán de cinco individuos, á saber: un diputado provincial, dos mayores contribuyentes, un minero y el jefe del negociado de las oficinas de provincia, que desempeñará las funciones de secretario, nombrados por el Gobierno.2a. Junta consultiva superior, que se nombrará por el Ministerio do Fomento. Adornas de dar consejo al Ministro para acordar lo que proceda en los expedientes, despachará bajo las órdenes y responsabilidad dsl mismo iodo lo que pueda promover la industria minera.Art. 4 10, Los tribunales contencioso-admimistra- tivos de provincia , que conocen en alzada según ios artículos 1 0 6 , 107 y 108, se compondrán del juez de primera instancia mas antiguo de la capital hiere mas do uno, del cBp'.v.•>,1 > /vo'-aíc/c '.y

los de su competencia, y del inspector general mas graduado ó del que le sustituyo.Art. U  1. En las cuestiones de que trota el art. 1 0 4, procederán los tribunales de la jurisdicción ordinaria en los termines que dispone la ley de enjuiciamiento civil de 5 de Octubre del presente ano,Conocerán igualmente los tribunales ordinarios de ios delitos que te cometan en las dependencias ó establecimientos de industria minera.Art. 14 2. Los tribunales competentes para entender en las causas de fraude contra los intereses de la Hacienda pública , conocerán y fallarán igualmente las de defraudación en el pago de impuestos y en las de circulación de minerales y metales sin la guia correspondiente. CAPITULO XH L

dante General del departamento del Ferro,l con fecha de 2 del corriente, da parte del estado de completa inutilidad en que se halla el vapor JS'arvaez.Lo es asimismo el que de Real orden, y sin excitación de Autoridad alguna, se mandó en 30 del pasado proceder al inmediato reconocimiento de la fragata Bailen,
4

'lie dedada

que'se verificase ei reconocimiento para tener seguridad completa deque no iba á invertir sumas de consideración en sostener un buque cuyo estado de vida no inspiraba la debida confianza.El navio se reconocerá tan luego como la fragata salga del dique; y por lo que hace á la urca Niña-, se procederá á reconocerla á su regreso á la Península.El Gobierno ha hecho ya .en este asunto cuanto cabía en sus atribuciones , pues'dispuso la formación de causa á los Jefes y Oficiales que intervinieron en el recibo de las maderas con que se han construido estos buques: la causa ha sido vista y fallada en Consejo de Lu-rra de Oficia-reas.11 : Las sociedades mineras se sujeta tan á laAi  i .reglas, condicione- y requisitos que se establezcan en una ley especial que habrá de darse ; y hasta entonces■ G.laiViC-nlo.s vigentes en lare régirai mr.ter in. per ! p.
:s Generales, v del e h ú> sulla del Supremo iVib/n;i se cree habrá sido remitid departamento de Cádiz co\

se en el día pendiente de conde Güe ra \ Marina , al que i por el Capitan General del arréalo :t mmmnnza.
CAPITULO XIV .Bel cuerpo de ingenieros de minas y sus escuelas.Art, 4 i 4, Habrá un cuerpo de ingenieros de minas encargado de la dirección de las reservadas al Estado, y de las demás obligaciones que le correspondan por esta ley y que le impongan ios reglamentos.Art. 1 i 5. Subsistirá la escuela superior del ramo en Madrid y las escuelas prácticas ya establecidas en provincias, creándose además otras donde sean necesarias. Disposiciones generales.1 . a Cuando por el modo de presentarse ios criaderos superficiales, ó por el estado líquido de la masa explotable sean precisas condiciones, trámites ó dimensiones especiales para la concesión, se establecerán estas y se ampliará el expediente con la debida publicidad según disponga el Gobierno, oyendo en cada caso el dictamen de la corporación facultativa del ramo y la de provincia.No se comprenden en esta disposición los manantiales de üguss medicinales de establecimientos-de baños m in e ra le sio s  cuales disfrutarán exclusivamente sus dueños; pero si no se hiciese de ellos este u so , entonces se considerarán objeto de la presente lev de minería, y por tanto sujetos á sus prescripciones,2 . a Todo concesionario ó empresario de mina de carbón de piedra ó de antracita, ha de tener un ingeniero ó facultativo autorizado que cuide del buen orden de las labores y aprovechamiento del mineral: en las demás minas y establecimientos mineros podrán los dueños valerse de los. facultativos ó peritos que mas ies convinieren.En todas-Jas micas y establecimientos mineros, ejercerá el Gobierno por medio del cuerpo de ingenieros la vigilancia é inspección necesaria al cumplimiento de esta ley.3. a Las concesiones y autorizaciones otorgadas con- foirne á las leyes de 4 $25 y 1 8 4 9 , y sus aclaraciones posteriores, subsistirán como están, siempre que se cumplan las condiciones con que fueron concedidas; pavo en lo sucenvo'disfrutarán de las ventajas que esta ley Ies proporcione sin perjuicio de tercero.4. a Los expedientes de concesión que al publicarse esta ley siguiesen la tramitación prescrita por la ley de 4 8 49, se terminarán en lo que falte por la que. ahora se prescribe como mas breve y expedita,5 . a Todos los plazos que se fijan en esta ley empezarán á contarse desde el dia siguiente ai en que se hsga la notificación ó citación administrativa xon arreglo á lo prevenido en ella.G.a Para terminar lós expedientes de. ■ registros y denuncias de minas incoados con arreglo á las leyes de 4 8 25 y 4 8 49, y en el dia suspensos por cualquiera too- tivo, fijará el Gobierno un plazo breve ó improrogable que se notificará administrativamente á los interesados, y que empezará ¿ contarse desde el dia siguiente al en que se hiciere. Si le dejasen transcurrir sin promoverlos, y procurar su concjusion con arreglo á las disposiciones y garantías de*la presente le y , se declararán caducados sus derechos, y corno no instruidos los expedientes que á olios se refieren: -publicándose circunstanciadamente los que ea tal caso quedasen en ei Boletín oficial de la provincia respectiva, y en las tablas de anuncios del gobierno civil, y de los pueblos correspondientes.7 . a Todos los asuntos relativos .á-.concesiones del ramo de minas , la protección que esta industria reclama , y los medios para acrecentarla y mejorarla corresponden ai Ministerio dp Fomento.Asimismo estarán ó cargo .de dicho Ministerio la dirección y administración de ios establecimientos de minas nacional?? reservadas al Estado., asi como la dirección facultativa de las salinas pertenecientes al mismo. •8 . a La intervención y recaudación de las contribuciones impuestas al ramo de minas correrá al cargo dei Ministerio da Hacienda, el cual suministrará mensual- mente las cantidades presupuestadas para cubrir los gastos de las minas del Estado.9. a En ningún caso, salvo el. de quiebra, podránlos tribunales decretar la supansion de los trabajos de las minas .v de ias oficinas de beneficio, ni librar ejecuciones contra las primeras y los efectos necesarios á sus esputaciones y buena conservación; pero -está en sus facultades acordar los pagos con arreglo á derecho por los productos líquidos ó en especie que resulten existentes. . /4 0. Quedan derogadas todas las leyes, instrucción nos y reglamentos de minería anteriores á la promulgación do la presente ley.El Gobierno publicará á la mayor brevedad los reglamentos necesarios para su cumplida y exacta -ejecución.Palacio de las Córtes 30 de Enero de 4 856.«M iguel Roda.—Nicolás M. Echeverría.—Ramón U g arte .= F ran - cisco Salmerón y Alonso.^Am brosio González,*«Diego García, secretario.

Dice un periódico:A9ESI3AT0. La noche dúl martes, ai salir dei baile de Capellanes, parece que fue asesinada una jóven vestida do máscara por un amante celoso.Ignorarnos los pormenores de este crimen.Carece completamente de fundamento lo que se dice en el suelto anterior; siendo de advertir que en ninguno de los muchos bailes que se han verificado estos dias ha ocurrido iucidente alguno desagradable.
De los despachos recibidos on el Ministerio cíe la Go bernacion y eu el de la Guerra hasta las doce de la noche dei iueves 7 de Febrero, aparece que siguen disfrutando da'completa tranquilidad las provincias . Vascongadas, Navarra, Valiadolid, Burgos. Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

cir'uot:■ -racle-- uy -tacion elija de r.:. ma, del ingeniero o* *r ^ - vincia, y de dos :uáv<u’c', r letrado, A falta de JVC-"* p”Op;*ír*« ?.-v ; sus veces; si no se Uaibr: ' cm diputados provinciales, io • y  si no hubiere ingeni - o. haber intervenido en el • r. se ausente ó enferme, -a nmontes mas an i r o eEl tribunal rapóm e r r O i r u .  él que ejerza sus fumv-m.v :,e comp.ni'u en súplica sobre <v a n ; os do turnas, ae l->> r que su regla me roo r,‘ÁP A -r: '] r»e íoc: d*
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RECTIFICACIONES Y NOTÍCÍÁS VARIAS US MADRID Y DE LAS PROVINCIAS.A; ; • - retorció la Gaceta se han comunicado, ra so lo-;*: v-.-u literal en esta, las siguientes:

ha?í.
i re. j. ■ 'in hecho sumamente » Tarar• ;  . ’■ c?Uá ei 'as-

<. i;-che r.J Aimi- 0ascos rúen, y;; ever

U PUl ’|r>;
J ' ... -■ 

•• «-lo :ara :.a , poder i?*'!
■ oriti •* las del

-un : ’ encontrari --'Tir. . '̂ ¿lietamente 
Nf'vh '.rta, el facta■ le excitamos . !- j itos que ten-> n el Ministe- que el Coman-

CSiM m iD.—Las secciones en su reunión del dia 6 han hecho los siguientes nombramientos:Para Presidentes,—-Los Síes. Infante, Concha ÍD. Manuel), Portilla, Oliver, San Miguel, Marques de Tabuérni- ga, Echart i.Para Vicepresidentes.—Los Sres. Olea, Alvarez (D. Cirilo), Madoz, Iñigo, Macrohon , Ovejero, Calatrava.Para Secretarios—Los Sres. Labrador, Calvo Asensio, Figuerola, Bayarri (D. Pedro), Marques de la Vega de A rm ijo, Bayarri (D. Pascual), García Gómez.Para Vicesecretarios.—Los Sres. Osorio Pardo, Perez Zamora, Moreno Nieto, Torrecilla, L oreas, Mendez Vigo, Pereira.Para la comisión de peticiones—Los Sres. Marques de Corvera, Somoza (D. Benito), Navarro, Feijóo, García (Don Manuel Vicente), Mendez Vigo, Yañez (D, Matías).Para el proyecto de ley relativo á la construcción en esta corte de un edificio con destino ai servicio de correos.—Los Sres..Marques de Perales, Calvo Asensio, Fuentes (D Juan José ), Montemar, Huelves, Camproclon, Gómez.Para el proyecto de ley au.íorizaudo al Gobierno para poner en ejecución la proposición de ley orgánica de empleados civiles.—Los Sres. Alonso Martínez, Alfonso, Santa Cruz (D. Francisco), Leonés, Sánchez Silva, Gómez de Laseraa (D. Pedro), Mollinedo.Para la comunicación del Gobierno participando el nombramiento de Rector de lá Universidad de Valiadolid en comisión y sin sueldo hecho en D. Atanasio Perez Cantalapiedra.—Los Sres. Balllés /Calvo Asensio , Moreno Nielo, Garrido, Bueno, Ovejero, Moreno Barrera.Parala proposición de ley para que se planteasen las leyes de señorío en la parte relativa á la abolición de los privilegios en materia de caza y pesca.—Los Sres. Hernández de la Rúa, Valdés, Fuente Andrés, García Jove, Monares, Gómez de Laserna (D. Pedro), Gil Virseda.Para la exposición de Josefa Román , viuda de Antonio Rabosa , fusilado por los sucesos políticos ocurridos en 1844 en los valles de Hecho y Ansó.—-Los Sres. Labrador, Zorrilla , Ga 1 vez Cañero , Alonso Cordero , Madoz (D. Fernando) , Romeo, Mendicuti.Para el proyecto de ley llamando al-servicio de las armas 16,000 hombres correspondientes al alistamiento, y sorteo del año actual.—Los Sres. Iriarle, Concha (Don Manuel), Figuerola, Ramírez Arcas* Macrohon, Peña, Ros de OÍano.Para el proyecto de ley relativo al ferro-carril de A l-  marisa á Játiva.—Los Sres. Batllés, Alfonso , Navarro, Borní , Monares, Bayarri ( D. Pascual) , Franquet.‘ Las secciones autorizaron la lectura de una proposición de ley del Sr. Alfonso para que se redacte de nuevo ei art. 54 del reglamento interino de las Córtes.—Sabemos ya positivamente que la sociedad del Crédito moviliario se encarga de la construcción de la línea del ferro-carril de Valiadolid á Burgos. [Iberia.)—Como teníamos anunciado, la comisión arancelaria se ocupó en su sesión de anteayer del carbón de piedra. Don José Golmayo , representante'de las fundiciones de Cartagena , tomó el primero la-palabra , manifestando que se opone al proyecto del Gobierno, porque adoptando -este el dictamen de la minoría de la Junta de Aranceles, conserva todavía un derecho protector, el cual perjudicad la industria de las citadas fundiciones de Cartagena : en atención á que los carbones del país en nada obstan en su buena calidad y lo módico de sus precios, les resultan mas caros todavía que el carbón extranjero , por enva razón desearía que se quitara todo derecho protector. *Luego tornaron la palabra los Sres. Ruiz Gómez , Fol- güera, Collantes, Giró y Cordero, combatiendo la opinión d$D. José Golmayo , y demostrando con multitud de datos que la industria minera de carbones de piedra no podrá desarrollarse ni producir los bienes inmensos que de ella espera el país si no se sigue protegiéndola,, á lo m é- nos hasta que abriéndose toda clase de vías de comunicación, y bajándose los fletes en ei comercio de cabotaje, tenga dicha industria las mismas condiciones que la extranjera. Acto continuo tomó la palabra el Sr. Canga Arguelles, quien ha tenido poco que decir , con motivo de haber expuesto lo conveniente los señores arriba citados, que opinaron poco m asó ménos lo mismo que los representantes del Gobierno. Y dándose por terminada la discusión sobre carbón de piedra, se levantó la sesión, señalándose la maquinaria para la sesión de ayer. [Id.)—Una comparsa de músicos enmascarados, en la que iban algunos alumnos del Conservatorio, después de terminado el paseo del martes, se colocaron debajo del balcón principal, del Rea! Alcázar, donde ejecutaron con maestría varias piezas de m úsica, proporcionando un rato de distracion, sobretodo el que tocaba la pandereta, á S. A. R. la Princesa de Asturias, que con su augusta madre se hallaba en el balcón.Terminado este improvisado concierto regaló S. M., 2,000 rs. á los enmascarados músicos, los cuales se retiraron muy satisfechos, tanto de la generosidad con que S. M. correspondió á su obsequio, como do las muestras de benevolencia que de la misma recibieron, f Epoca.)-—En muchos pueblos inmediatos á Madrid han prJlimpiado de nuevo Ja s  labores del campo, interrumpidas desde fines del año último á causa del temporal, y se espera que la cosecha de toda clase de frutos sea éste año abundante, si la temperatura es benigna durante los meses de primavera. [Esperanza.]—Parece que dentro de pocos dias se verificará la inauguración de las nuevas fuentes, asistiendo SS. MM.-á esta ceremonia. ( Id. ]—El guardia urbano , núm. 57, Alejandro Jiménez, que se hallaba de servicio en el baile de máscaras verificado el martes último en el teatro do! Príncipe, se encontró en el suelo un bolsillo con dinero perteneciente á una señora, á quien le entregó luego que , dando previamente las señas, so presentó á reclamarlo. Debemos advertir quo dicha señora quiso hacer una fineza al guardia, y que este (a rehusó con una delicadeza digna del mayor elogio. (Córtes.)—fían empezado las obras para el nuevo teatro quede- be construirse a espaldas del Congreso, destinado exclusivamente para la zarzuela. La empresa ha depositado ya cerca de medio millón para atender a ellas. {Novedades.)BARCE&ODJA 5 de Febrero.—Amigos de que se aclaren los hechos, y dispuestos sobre todo a dar á cada uno lo suyo , obrando con estricta imparcialidad , no podemos menos de insertar la siguiente carta que nos ha enviado una persona ilustrada y competente:Sr. Director déla Corona de Aragón:Tarragona 31 de Enero.Muy Sr. mío y amigo: Afectado por los desagradables sucesos que tuvieron lugar en la mañana del domingo en esla pacífica población, he sentido un nuevo disgusto ni leer en la Corona de Aragón del 30 la comunicación de un corresponsal, en la cual se traía á la Diputación provincial de un modo poco favorable. Pai t Mario de la libertad do imprenta por arraigadas convicciones, ni censuro ni extraño que se critique á l.t corporación. Puedo asegurar á Y. que la Diputación toda no patrocina asonadas en ningún concepto, pues está persuadida que solo pueden conducirnos á una ruina vergonzosa.

Pésame mucho tener que decir á Y . qué su corréspon- sal se ha equivocado dando á la cuestión un colorido que no tiene, muy especialmente en lo que habla de democracia , pues ni es demócrata el Ayuntamiento, ni los amotinados lo son tampoco , sino antes al contrario , sus enemigos. Los motivos del disgusto tienen otro origen , que por haber en éi mucho de personalidad, ni debe fiarse á una caita, ni menos á la prensa. Sin reparo ni miedo de quedar desairado , puede V. asegurar que la Diputación provincial de Tarragona está resuelta á conservar la tranquilidad y el respeto á la le y , y que sus vocales tienen sobrada previsión para comprender que una rebelión contra las Córtes v contra el Gobierno presidido por el Duque de la Victoria “no puede tener mas resultado que la anarquía mas horrorosa.Esté V. convencido de que la Diputación es liberal y previsora, y que sabrá colocarse á la altura de las circunstancias)! por muy elevadas que estas se presenten.Anteayer se reunieron los Jefes y Oficiales del batallón de provinciales ue esla capital, con objeto de anudar asi las antiguas relaciones de amistad , puesto que muchos de ellos hablan servido juntes en el ejercito. La asamblea término con un banquete, en el que reinó la mas banca armonía.Ayer salió {'»«ara Valencia, embarcado en el vapor Santa Isabel, el batallón de cazadores de TaJavera, núm. o, quo se hallaba en ía inmediata villa de Gracia. [C. -:k AACA D IZ 4.° de Febrero. — Se nos ha asegurado por varios individuos, á los que podemos dar crédito, que aca han de descubrirse por una compañía de Sanlúcar de Barrameda umos minas de car bon de piedra en las cotas del coto de Doña An«a. La abundancia &A mineral es asom brosa; y según nos manifiestan, las sustancias primordiales de dicho fósil pueden servir para los usos domésticos ; y s i , como no dudamos , ei precio de este mineral es módico por su fácil explotación y proximidad á la costa, puede reputarse como un gran descubrimiento, tinto mus cuando tanto van escaseando los montes en España ( El Comercio.) iXTEMOlL -Despacho particular de la G a c e t a .d e  M a d r i d .—París, juev>esl de Febrero—El Moniteur promulga los convenios hechos entre Francia, y Austria para la extradición de malhechores.Los Estados secundarios alemanes desean que la Dieta adopte las reservas contenidas en ei quinto punto de las proposiciones austríacas y para el efecto formularon-re-Eresentaciones especiales en las conferencias de la misma iela.No puede darse mayor penuria de noticias que las que hallamos en ei correo extranjero recibido ayer. Un despacho de Berlín del 2 de Febrero dice que Austria ha debido presentar ayer jueves á la Dieta germánica las proposiciones aprobadas por Rusia. Con lodo, no existe todavía un completo acuerdo entre las córtes de Viena y Berlín. El mencionado despacho pretende que todavía es fácil pueda arreglarse la admisión de Prusia en las conferencias, gracias al desistimiento que de su oposición haga Inglaterra.En oposición á esto, la Gaceta de la Cruz da por supuesto que Prusia no tomará parte en las conferencias, y afirma que conservará su actitud neutral é independiente mientras estas duren, sin apoyar por consiguiente los proyectos de las Potencias occidentales contra Rusia.Recordarán nuestros lectores que la Dieta del Holslein adoptó una resolución sobre que se guardasen los derechos é inmunidades del Ducado. Una resolución de! Rey de Dinamarca, dirigida al Comisario Real en la Dieta, anula la resolución que esta adoptó prohibiendo el que se dirija al Rey ningún • mensaje sobre este particular.Ha muerto el 1.° de Febrero el Príncipe Paskiewitch á la edad de 74 años. Nació en Pullusk en 1782. Principió su carrera militar con las campañas de 1806 y 1809 contra los turcos, y después tomó parle en las de 1812 á 1815 contra Francia. En 1826 fue nombrado Jefe de Estado Mayor del ejército de Georgia. En 1828 terminó la guerra con Persis y recibió el título de Conde de Erivan. En 1S28 y 1829 hizo la campaña de Turquía y de Asia. En 1831 triunfó de la revolución polaca. En 1849 mandó el ejército ruso enviado á Hungría, y concluyó su carrera política con la aparición que hizo en 1854 en el Danubio.Correspondencias de San Petershurgo del 2o de Enei’O dicen que es imposible formarse una idea del aspecto que presenta aquella ciudad desde que el Diario de San Petershurgo y los demas periódicos anunciaron que habia probabilidades de que se hiciese la paz. Todas las personas que por su posición se acercan al Emperador Alejandro, afirman qué desea la paz. Según la A  Jejo del Norte, las esperanzas pacíficas han reanimado considerablemente el comercio exterior. Si la guerra, añade la correspondencia citada, ha costado caro á todas las Potencias que en ella han tomado parte, ha sido mas onerosa que á nadie á Rusia ; asi que el Gobierno está dispuesto á hacer toda clase de sacrificios compatibles con el honor de Rusia para la paz, Se confirma la noticia que circuló dias pasados de que el Emperador Alejandro desea dar principio á la -obra que desde hace algún tiempo medita de entrar en las mejoras y en las reformas interiores, siendo uno de sus principales pensamientos el de desarrollar las fuerzas productoras de Rusia, para lo cual piensa dirigir su atención á las comunicaciones y á ¡os caminos.También un despacho de Berlín dei 1 ° de Febrero confirma la noticia de que con las esperanzas pacíficas, los productos rusos para la exportación, tales como el sebo, el cáñamo &c., han tenido una considerable subidaUn despacho de Copenhague del 31 de Enero dice que ha principiado en el Supremo Tribunal de Justicia la vista de la causa formada contra los Ministros. El Presidente se reservó el derecho de citar personalmente á los acusados.'Las últimas noticias dé las costas de Asia alcanzan al 14 de Diciembre. Omer-Bajá seguía en Redout-Kaló, y por el momento habia desistido de su viaje á Constantinopla , ó habia recibido contraórden.Sobre esto circulaban rumores muy contradictorios en aquella capital. Según unos, había pedido licencia para volver , y ei Gobierno se la habia negado; y según otros, se le habia quitado el mando, pero sus amigos habían conseguido que el Gobierno aplazase esta medida por el mal efecto que iba á producir en la población yen el mismo ejército.Los rusos se han retirado de Hassan-Ka- ié ó las puertas de Erzeroum , y tampoco se veian tropas rusas hácia el Soghanli-Dagh. Erzeroum por otra parte estaba á cubierto de un ataque de los rusos.Habia dentro de la ciudad 20,000 hombres de excelentes tropas, y otros 10,000 del cuer

po egipcio estaban escalonados sobre el camino deTrebisonda.Estos últimos han sufrido extraordinariamente en un temporal de frió y de nieve, y un destacamento en marcha para Erzeroum ha perecido entre la nieve.Los periódicos ingleses lian recibido por la via de Trieste noticias de Bombay del 2 de Enero , y do Cantón del 15 de Diciembre.La insurrección de los Santhals ha sido sofocada , y en todo el territorio de la Compañía de la India reinaba la mayor tranquilidad El reino de Ouda iba á ser agreg do á los dominios ingleses. El Rey recibirá una pensión de lO millones de rs. anuales, v el ejército quedará reducido de 80 á 15,000 hombres.La dirección do los negocios quedará á cargo deí Presidente inglés) d  General Ou- Ira a).bo agücUudhci cu Calcula a Lord Cannin.^, Gobernador general de la India. El Gobernador actual, Lord Daihonsie , se retiraría el 1.' de Marzo, después de ocho años de mando.A U S T R I& .— Viena 21 de Enero.—Sabemos de una manera positiva que Prusia y Austria se han puesto de acuerdo .sobre la proposición que han de someter á la Dieta. Es probable que el Coronel de ManteuíM permanezca aquí hasta que se tenga respuesta ds los demas Gobiernos federales á las comunicaciones que ss les han dirigido sobre el particular, y que se sepa si se puede contar con su asentimiento, ó si para obtener este asentimiento será preciso dar nuevos pasos. Se duda poco del acuerdo de los Estados alemanes , tanto mas, cuanto quo se asegura ya de antemano la adhesión de Baviern, de Sajonia, de Baderr y de los Estados de Hungría. El Conde Schlick vuelve á Gaüitzia. Se piensa que habrá una nueva reducción en e» cuarto ejército, que es el que manda. (Gaceta de la Z?oLa.jSDEM .—Id. id.—No se han dejado de hacer esfuerzos para determinar á Prusia á tomar parte en las próximas conferencias bajo la base del tratado de Diciembre, y la aceptación sin reserva de los cinco puntos de pai te de Ru« sia. No solo se ha hecho valer la importancia que debeJe- ner por interes europeo lá representación de todas las grandes Potencias en el Congreso, sino que Austria ha insistido también sobre los inconvenientes de una representación incompleta de los intereses alemanes en las futuras negociaciones. Estos esfuerzos han fracasado por desgracia, según sabemos por buen conducto. Prusia prefiere, cualquiera que sea el resultado de las conferencias persistir en su neutralidad, y dejar que solo Austria someta las proposiciones á la Dieta germánica. El correo de Gabinete austríaco que salió el 29, llevó á Francfortias proposiciones para que la Dieta tenga conocimiento de los pasos dados por Austria en favor de la paz, y para pedir una adhesión á la política seguida por el Gabinete austríaco enJá cuestión oriental. Se asegura de nuevo que Rusia haceW a clase de esfuerzos para impedir que Austria salga bien con su empresa en Francfort, y para determinar á Prusia y á Alemania á permanecer en una estricta neutralidad. Se dice que este es el objeto que ha llevado á Berlín el Sr. Aubril, agregado á la legacion.  ̂ [Diario aleman de Francfort.) . - <PRÜ SS& .— 34.de Enero. — Ni Cerdeña ni Prusia tomarán parte en la firma de los protocolos. Estas dos Potencias serán admitidas posteriormente á las negociaciones.Hemos recibido aquí la noticia de que los rusos se han aprovechado del último deshielo pasajero para echar enormes pedruscos en la rada de la isla de Nargen: parece que hay intención de que antes que se vuelva á abrir la navegación , se haga ei fondo impropio para el fondeo de los buques de línea.Los pormenores que recibimos sobre la actividad comercial de los golfos de Bothnia y de Finlandia, desdé que se habla de paz. son casi increíbles. í Mornihq-Chranide.(Morning-Chronicle.]ID E M .— /d. id. — Se habla generalmente boy de la proposición que Austria y Prusia deben hacer en común á la Dieta sobre la cuestión oriental. Según los datos ¿que hemos recibido, no parece sin embargo que se haya asegurado primero del asentimiento de algunos otros Estados de la Confederación que gozan de grande influencia. Sabemos que continúan negociaciones animadas sobré et particular entre el Gabinete de Berlin, los Gobiernosdft Sajonia y de Thuringia.Se esperaba también estos dias al Sr. de Beust ,'deí* reino de Sajonia. Parece cierto que Austria no pide á t í  Dieta que se apropie las proposiciones aceptadas por Rusia, y seguramente un paso semejante sería aceptado coa dificultad por Prusia, que hasta ahora se niega á toda adhesión de esta naturaleza. (Gaceta de la Bolsa.)IDEM *—Id. IA de Febrero.—Los delegados de todas las administraciones de caminos de hierro de Alemania están aqui reunidos para establecer cierta unidad en las tarifas y en los reglamentos generales de trasportes. Hoy se han reunido en sesión por la primera vez. V  .Con motivo de las esperanzas do paz, los productos rusos destinados á la exportación, tales como el sebo , el cáñamo &c. han tenido una considerable alza. La influencia de esta alza se ha sentido hasta en Berlin, y ios precios dedos mismos objetos suben igualmente entre nosotros.Habiéndose suscitado algunas dificultades estos días entre Austria y Prusia sobre ia proposición que se ha de hacer en la Dieta , concerniente á la adopción de las condiciones de paz , el..Ministro de Negocios extranjeros de, Sajonia, el Sr, de Beust, lia vuelto aqui para tratar de Conciliar estás divergencias. El Gobierno de Sajonia se bá adherido pura y simplemente á la manera de ver cié Austria. [Correspondencia Havas.) • ’
SECCION GENERAL.BOX.ZTIH B.EZ.Í&Z3SO.San Juan de Mata, confesor y fundador.Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

BOXjSA .Continuó algo desanimada. El 3 consolidado se hizo y- publicó en Bolsa á 38-50 , ¿ cuyo precio se sostuvo firtae á última hora La diferida, que S9 cotizó á 24, halló diñe-, ro durante Bolsa á 24-5, á cuyo precio se hicieron algunas operaciones , aunque nn se publicaron ; pero una bora despees de Bolsa no pasó el dinero de 24. La ainorlizflble* de primera sufrió una baja de 4 0 .céntimos, quedando ofrecida á 4 2-40. Los demas valores sin alteración. ¿Cotización del dia 1 de Febrero de 4 856 á las tres de tí tarde. EFECTOS PUBLICOS.Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 33,50 c. ,Idem del 3 por 100 diferido, no publicado., 24 d.Amortizadle de primera, id., 12,40 p.Idt^n de segunda , id ., 6,30.Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión de i A de Abril do 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d.Idem do ó 2,000 rs., id., 82 d.Idem de 1.° de Junio de 1S54 de á 2,000 rs., id., 78 d.ídem de 3í de Agosto de 1852 dea 2,000 is., id., 77 d*Idem dei Canal de Isabel II de á 1,000 r s ., 8 por 10v anual, id ., 99 d.Acciones dei Banco español de San Fernando, iP*, 105 d. CANDIOS.Londres á 90 dias , o LÍO p.—Paris á 8 dias , 5,32 p«
:> ly S 'F.XTeUA UZ1£ N. & 2Paris 7 de Febrero72,30.Fondos fianccses.— 3 por 4 00 

Men. 4¿ por Ï00 , 95,75.Mriii i ‘.paroles.—3 por 4 00 i:«ieri;;.r 
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lebrero.—Diferida, 23 3/4.—Interior 2 de Febrero. — Diferida, 2L.--r Interior,Aihberc 33 2/3.A ms.ee ■33 3/8. ; . .Bruselas 2 de. Febrero.—Diferida, 22 7/16. Interior, 37. Londres 2 de Febrero.— Exterior, 42 3/4. — Diferida) 23 3/4.—Certificados, 5.—Pasiva, 6 3/8.EN LA IMPRENTA NACIONAL.


